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P R E S E N T A C I O N
	

En observancia al artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 segundo párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción ll, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo segundo, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 47, 48, 49, 50, 54, 54 bis y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52 Y 54 de su Reglamento; y los numerales 4, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.7 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

De conformidad con lo siguiente:
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[bookmark: _Toc128430713][bookmark: _Toc142323599]GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente: la que, en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de Uso No Terapéutico.

7. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo.

8. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

9. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/

10. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

11. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación.

12. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

13. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

14. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

15. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

16. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

17. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados y similares.

18. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

19. Orden de Reposición: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición de los bienes de consumo que se requieren en los almacenes del Instituto, para la administración de los contratos, realizada a través del SAI por transmisión electrónica vía Internet o en forma manual.

20. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;

21. POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del IMSS.

22. Precio no aceptable: es aquél que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y

23. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.


24. PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

25. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

26. RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

27. S.H.C.P: Secretaría de Hacienda y Crédito Público

28. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 

29. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

30. SEMARNAT: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.

31. SFP: Secretaría de la Función Pública.

























0. [bookmark: _INFORMACION_ESPECÍFICA_DE][bookmark: _Toc128430714][bookmark: _Toc142323600]INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION.

La presente Licitación Pública Nacional para la contratación de la SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO.  la realiza el Instituto Mexicano del Seguro Social, a fin de atender las necesidades del Ejercicio 2024 de la UMAE Hospital de Traumatología y Ortopedia de Puebla del Centro Médico Nacional, Manuel Ávila Camacho, cuyos requerimientos y descripción detallada se encuentran en el Anexo 1 (uno)  que integran la presente Convocatoria.

Los contratos que se formalicen con motivo de la adjudicación del presente procedimiento tendrán un inicio de vigencia el día siguiente a la notificación del fallo al 31 de Diciembre del 2024
[bookmark: _Toc128430715][bookmark: _Toc142323601]1.1.- Disponibilidad presupuestaria. 

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria que se acredita con los dictámenes de Disponibilidad Presupuestal siguientes:


	Tipo de Suficiencia Presupuestal
	N° Dictamen
	Partida Presupuestal

	Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo
	0000187702-2024
	42062509 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo



“Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024, que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social”

[bookmark: _Toc128430716][bookmark: _Toc142323602]1.2.- Descripción, unidad y cantidad.

La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, que contemplan cantidades mínimas, máximas y el procedimiento para la entrega de los bienes, se encuentran dentro del Anexo Número 1 (uno) , el cual forma parte integral de esta convocatoria e cual contempla las siguientes partidas: 

	


	DESCRIPCIÓN
	ANEXO

	Anexo 1 (uno)
	





Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

[bookmark: _Toc128430717][bookmark: _Toc142323603]1.3.- Fecha, lugar y hora de los eventos de la licitación.

Con fundamento en el artículo 26 fracción I de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, se llevará a cabo el presente  procedimiento de Licitación Pública Nacional, el cual será publicado  en el Diario Oficial de la Federación el día 04 de Julio  de 2024  para llevarse  a cabo de conformidad con el siguiente calendario de eventos.


	
E V E N T O S

	
F E C H A
	
H O R A
	
L U G A R

	
Primera Junta de Aclaraciones de la convocatoria a la licitación.

	08 de Julio de 2024
	12:00 Horas
	


SISTEMA DE COMPRAS GUBERNAMENTALES COMPRANET HTTPS://UPCP-COMPRANET.HACIENDA.GOB.MX/


	
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

	15 de Julio de 2024
	12:00 Horas
	

	
Fallo

	martes, 17 de Julio de 2024
	12:00 Horas
	

	
Firma del contrato

	18 de Julio de 2024
	08:00 A 15:00 Horas
	Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE Hospital De Traumatología Y Ortopedia De Puebla C.M.N. Manuel Ávila Camacho, ubicada en la Diagonal Defensores de la República y calle seis Poniente sin número, Colonia Amor, Código Postal 72140 de la Ciudad de Puebla, Pue.

	
Reducción de Plazo

	SI


	Tipo de Licitación
	Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP)

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP)



[bookmark: _Toc128430718][bookmark: _Toc142323604]JUNTA DE ACLARACIONES.

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria deberán de realizar la solicitud a través del portal de  COMPRANET, donde registraran las solicitudes de aclaración; debiendo de registrar su manifestación de interés  en participar en la presente licitación. a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha en que se realice la junta de aclaraciones.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la convocante.

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto no serán contestadas por resultar extemporáneas.



Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

[bookmark: _Toc128430719][bookmark: _Toc142323605]PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Con fundamento en los artículos 34 de la LAASSP y 47 de su Reglamento, se desarrollará el evento de Presentación y Apertura de Propuestas: 

a) Los licitantes que participen de manera electrónica en el envío de su proposición, ésta será exclusivamente a través del Sistema Electrónico De Información Pública Gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios COMPRANET

b) La apertura será de Forma electrónica, haciéndose constar que la documentación presentada, no implica la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito durante la apertura, no serán desechadas en ese momento hasta realizar la evaluación de la propuesta. 

c) Las proposiciones presentadas a través del Portal COMPRANET y que, durante el acto de PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los documentos que contenga la propuesta enviada por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

d) En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

e) No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.

f) En las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica en sustitución de la firma autógrafa se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la secretaria de la Función Pública

g) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis se dará a conocer en el fallo correspondiente.

h) Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, y hora establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión

[bookmark: _Toc128430720][bookmark: _Toc142323606]COMUNICACIÓN DEL FALLO.

Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer a través del acta respectiva que se difundirá a través de COMPRANET en la fecha establecida en la presente convocatoria. 

Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos establecidos en la Convocatoria y la fecha indicada en el numeral 1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN de la presente convocatoria y se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de su notificación a los licitantes

[bookmark: _Toc128430721][bookmark: _Toc142323607]REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

Las personas que deseen participar en la licitación deberán cumplir con lo establecido en las bases de esta convocatoria. Las propuestas deberán ser enviadas a través del sistema COMPRANET, por ser esta una licitación pública Electrónica.

Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben ser en hojas membretadas con la información de la persona moral o física, solo en idioma español y dirigido al área convocante, a excepción de los que explícitamente se indiquen en cualquiera de los requerimientos del numeral 6, 7 y 8  de la presente convocatoria y que para su validación se requieran en su formato de origen. 

DATOS DE LA CONVOCANTE:

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA DEL C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO
	CONVOCANTE

La documentación Legal - Administrativa, Técnica y Económica de la propuesta del Licitante deberá de ser cargada en el portal de COMPRANET y esta deberá de ser firmada mediante la firma electrónica (FIEL) otorgada por el SAT de la persona física o moral.


[bookmark: _Toc128430722][bookmark: _Toc142323608]REQUERIMIENTOS LEGALES ADMINISTRATIVOS.

La documentación Legal- Administrativa que deberá presentar el Licitante que esté interesado en participar en el presente procedimiento de licitación y que formara parte de su propuesta es la siguiente:

	N°
	NOMBRE DEL REQUERIMIENTO
	DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO LEGAL ADMINISTRATIVO
	ANEXO

	1
	ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA
	Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 2 (Dos), el cual forma parte de las presentes bases, adjuntando copia de la documentación que avale lo  protestado, Acta Constitutiva, Reformas al Acta constitutiva de la empresa y del representante legal, para el caso de personas físicas deberá de adjuntar copia certificada de acta de nacimiento de la persona física.   
En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar el escrito y documentación que se refiere el párrafo que antecede.
	


	2
	DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE
	El licitante deberá de poner a disposición de la convocante una dirección de correo electrónico de la persona moral o física con actividad empresarial para la recepción de información, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 3 (Tres), el cual forma parte de las presentes bases
	





	3
	ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP	
	Deberán adjuntar una declaración firmada en forma autógrafa por su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 4 (Cuatro), el cual forma parte de las presentes bases
En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar el escrito al que se refiere el párrafo que antecede.
	


	4
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD	
	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del Anexo Número 5 (Cinco) el cual forma parte de las presentes bases.
	


	5
	OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA POR EL SAT	
	El Licitante deberá encontrarse al corriente del pago de sus obligaciones fiscales de acuerdo con el art. 32 D del Código Fiscal de la Federación, y las reglas 2.1.28, 2.1.36 y 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2024, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023 Debiendo de presentar “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” vigente y positiva a la fecha de la apertura de propuestas.  El documento deberá ser cargado en su formato y calidad de origen sin alteraciones, que impidan a la convocante la verificación de la validez del documento a través del código “QR”; en caso de que se incumpla en este requisito y no pueda ser verificado el documento por baja calidad del archivo, obstrucción o alteración del código de “QR” este no será tomado como válido.
	

	6
	OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL	
	El Licitante deberá encontrarse al corriente del pago de sus obligaciones fiscales  en Materia de Seguridad Social conforme a lo dispuesto en las Reglas para la obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2024, Debiendo presentar  “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” vigente y positiva en el periodo que comprende  dela fecha de Publicación del Procedimiento de contratación a la fecha de la apertura de propuestas. El documento deberá ser cargado en su formato y calidad de origen sin alteraciones, que impidan a la convocante la verificación de la validez del documento a través del código “QR”; en caso de que se incumpla en este requisito y no pueda ser verificado el documento por baja calidad del archivo, obstrucción o alteración del código de “QR” este no será tomado como válido.
	

	7
	OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE VIVIENDA EMITIDA POR EL INFONAVIT	
	El Licitante deberá encontrarse al corriente del pago de sus obligaciones fiscales En Materia De Aportaciones Patronales Y Entero De Descuentos, con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en los términos del artículo 5 y 16 fracción XIX de la ley del INFONAVIT y con relación al artículo 32 D del Código Fiscal de la Federal y su modificación, Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto Nacional de la Vivienda para los Trabajadores aprobado mediante resolución RCA-5789-01/17 tomada en sus sesión ordinaria número 790, de fecha 25 de enero de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de Junio de 2017. Debiendo de presentar “Constancia De Situación Fiscal En Materia De Aportaciones Patronales Y Entero De Descuentos”, Emitida Por “INFONAVIT” vigente y positiva a la fecha de la apertura de propuestas. El documento deberá ser cargado en su formato y calidad de origen sin alteraciones, que impidan a la convocante la verificación de la validez del documento a través del código “QR”; en caso de que se incumpla en este requisito y no pueda ser verificado el documento por baja calidad del archivo, obstrucción o alteración del código de “QR” este no será tomado como válido.
	

	8
	DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES	
	El licitante deberá de poner a disposición de la convocante un domicilio de la persona moral o física con actividad empresarial para la recepción de notificaciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 6 (Seis), el cual forma parte de las presentes bases
	


	9
	MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA	
	El licitante deberá de presentar carta bajo protesta de decir verdad que la persona moral o física es de nacionalidad mexicana, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 7 (Siete), el cual forma parte de las presentes bases
	


	10
	MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES	
	El licitante deberá de presentar carta bajo protesta de decir verdad, donde se compromete a dar  cabal cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, normas internacionales,  normas de referencia, especificaciones y  estándares aplicables  que directa o indirectamente se relacionen con la ejecución de los servicios que oferta y que se encuentran enlistadas en el Anexo 1 (uno)  que contiene las especificaciones técnicas y alcances para la entrega de los bienes  y que forma parte de la presente convocatoria, en términos de lo previsto en el artículo 31 del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 8 (Ocho), el cual forma parte de las presentes bases
	


	11
	IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
	Copia de identificación vigente del representante legal de persona física o moral quien suscriba las proposiciones, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional).
En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar la documentación que se refiere el párrafo que antecede.
	

	12
	ALTA O REGISTRO ANTE S.H.C.P.
	Alta o registro ante la S.H.C.P., en la que se sustente el giro de la empresa, mismo que deberá corresponder a actividad(es) inherente(s) a cada uno de los servicios que oferte objeto de esta licitación. 
En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar la documentación que se refiere el párrafo que antecede.
	

	13
	ESTRATIFICACIÓN DE LA EMPRESA
	Los licitantes que deseen participar deberán acreditar su estratificación como micro pequeña y mediana empresa en términos del Anexo Número 9 (Nueve), de la presente convocatoria.
En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar el escrito al que se refiere el párrafo que antecede, inclusive las Micro, Pequeñas y Medianas Empresa (MIPYMES).
	


	14
	CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA
	En caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones deberá de adjuntar Convenio en términos de la legislación aplicable, conforme al Anexo Número 10 (Diez) el cual forma parte de las presentes bases.
	


	15
	DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL O RESERVADA
	Escrito mediante el cual el licitante  deberán indicar si en los documentos que proporcionan al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual considera que tengan ese carácter, para lo cual se anexa el formato Anexo 11 (Once) en términos de lo dispuesto por los artículos 113, 114 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, 113 y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cabe señalar que, de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos señalados, la información presentada como parte de su proposición Legal – Administrativa, Técnica u Económica tendrá tratamiento de información de carácter público. (No es causal de desechamiento el no presentar este documento).

	


	16
	DECLARACIÓN FISCAL ANUAL Y ULTIMA DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL DEL ISR
	El licitante deberá de presentar última declaración fiscal anual 2023 y última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta del ejercicio 2024, presentadas ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.
	

	17
	ESTADOS FINANCIEROS, BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS
	El licitante deberá de presentar estados financieros con notas donde se detallan cifras y datos contenidos en el estado financiero,  balance 2023 y estado de resultados correspondientes al ejercicio fiscal 2023 incluyendo la leyenda bajo protesta de decir verdad que los datos contenidos en dichos estados financieros son fidedignos y de carácter oficial, la documentación deberá de estar firmada por el representante legal y contador público incluyendo una copia certificada de su cedula profesional.
	

	18
	CARTA DE CONFLICTO DE NO INTERÉS
	El licitante deberá presentar carta bajo  protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. En caso de que el Licitante sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad.
	


[bookmark: _Toc128430723][bookmark: _Toc142323609]PROPUESTA TÉCNICA
Los requerimientos técnicos que deberá de cumplir el licitante para demostrar que cuenta con la experiencia, capacidad técnica, personal capacitado, mano de obra herramienta, equipos necesarios y en perfectas condiciones de operación para realizar los servicios de las partidas que oferte de la cuales deberá de presentar la documentación descrita que acredite dicho cumplimiento y que formara parte de la propuesta técnica del Licitante es la siguiente:

	N°
	NOMBRE DEL REQUERIMIENTO
	DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO TÉCNICO

	1. 
	ACREDITACIÓN DE CAPACIDAD DEL LICITANTE
	Escrito bajo protesta de decir verdad del licitante que cuenta con la capacidad técnica, económica, y con la disposición del material, mano de obra herramienta y equipos necesarios y en perfectas condiciones de operación   para realizar los servicios e iniciar los trabajos de manera inmediata al fallo de la presente licitación y concluir en los tiempos establecidos en el Anexo 1 (uno) Requisición.

	2. 
	ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES
	Deberá presentar copia de contratos junto con actas de satisfacción de realización de los servicios, actas entregas recepción que demuestre la experiencia en actividades similares en otras instituciones o empresas por cada una de las partidas que el licitante oferte. 
Los contratos con instituciones o empresas, que se presente para demostrar experiencia en cada una de las partidas deberán de especificar el nombre de la empresa. Datos del contacto, teléfono, dirección, con la finalidad de cotejar la veracidad del documento. 

	3. 
	EQUIPOS DE MEDICION CERTIFICADOS CON CALIBRACION VIGENTE
	licitante que desee ofertar los servicios de las partidas: Partida 2.- Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de Aceite, Partida 4.- Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de grado médico, Partida 5.- Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a planta de Emergencia, Partida 6.- Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a subestación eléctrica. deberán presentar listado y certificados de calibración vigentes a la fecha de presentación de propuesta de los equipos de medición con los que se realizarán las calibraciones en pruebas de seguridad eléctrica y de aislamiento que requiere cada equipo de acuerdo con el manual técnico los equipos. el licitante deberá de adjuntar como mínimo los certificados de los siguientes equipos: 

· Medidor de resistencia de aislamiento megóhmetro.
· Amperímetro de Gancho
· Medidor de Resistencia a Tierra Terrometro
· Multímetro Digital.

En caso de que el licitante que participe no dese ofertar este servicio deberá subir carta donde exprese que no se presenta propuesta para esta partida

	4. 
	ACREDITACION PARTIDA 1.- Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a Lavacomodos
	El licitante que desee ofertar los servicios de la partida 1.- Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a Lavacomodos deberán acreditar los siguiente:

1. Listado del personal técnico que realizará el mantenimiento preventivo acreditando su capacitación para realizar servicio de mantenimiento   a LAVACOMODOS MARCA MEIKO MODELO TOPIC.  
2. Se deberá de acreditar mediante una carta emitida por el fabricante  en donde se indique de manera explícita que el licitante que se cuenta con respaldo para la adquisición de  refacciones originales para la realización de mantenimientos preventivos y correctivos.
Para cumplir con el presente requisito se deberán de acreditar la totalidad de los documentos enlistados, en caso de que alguno de los documentos adjuntos no sea legible o no corresponda a lo solicitado no será tomado como válido.
En caso de que el licitante que participe no dese ofertar este servicio deberá subir carta donde exprese que no se presenta propuesta para esta partida

	5. 
	ACREDITACION PARTIDA 7.- Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a generador de vapor 
	El licitante que desee ofertar los servicios de la partida 7.- Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a generador de vapor marca MYRGGO de 150 C.C. deberán acreditar los siguiente:
1. Listado del personal técnico que realizará mantenimiento preventivo y correctivo  acreditando su capacitación  para realizar SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A GENERADOR DE VAPOR MARCA MYRGGO MODELO CM-3150-WB  DE 150 C.C
2. Listado del personal técnico que realizará mantenimiento preventivo y correctivo  acreditando su experiencia  en SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A GENERADOR DE VAPOR MARCA MYRGGO MODELO CM-3150-WB  DE 150 C.C.
3. Listado del personal técnico que realizará mantenimiento preventivo acreditando su capacitación para realizar SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A GENERADOR DE VAPOR MARCA CLEAVER BROOKS, MODELO CBW-1500-150-150ST MX8149  DE 150 C.C.
4. Listado del personal técnico que realizará mantenimiento preventivo y correctivo  acreditando su experiencia  en SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A GENERADOR DE VAPOR MARCA CLEAVER BROOKS, MODELO CBW-1500-150-150ST MX8149  DE 150 C.C.
5. CLEAVER BROOKS, MODELO CBW-1500-150-150ST MX8149  DE 150 C.C.
6.  Se deberá de acreditar mediante una carta emitida por el fabricante  en donde se indique de manera explícita que el licitante que se cuenta con respaldo para la adquisición de  refacciones originales para la realización de mantenimientos preventivos y correctivos.
Para cumplir con el presente requisito se deberán de acreditar la totalidad de los documentos enlistados, en caso de que alguno de los documentos adjuntos no sea legible  o no corresponda a lo solicitado no será tomado como válido.
En caso de que el licitante que participe no dese ofertar este servicio deberá subir carta donde exprese que no se presenta propuesta para esta partida.



[bookmark: _Toc128430724][bookmark: _Toc142323610]PROPUESTA ECONÓMICA.

La proposición económica, deberá realizarse a través del sistema COMPRANET, además deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando la partida, subpartida o renglón, servicio o concepto, precio unitario antes de IVA, con   forme al catálogo de conceptos del Anexo Número 1 (uno) , el cual forma parte de la presente Convocatoria. mismo que deberá de firmarse y adjuntar en archivo a su propuesta electrónica.


Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Los licitantes deberán presentar sus propuestas económicas exclusivamente en Moneda Nacional, de acuerdo con la Ley Monetaria en vigor, desglosando el IVA.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera.

La documentación que deberá de que deberá presentar el licitante y que formara parte de su propuesta económica es la siguiente:



	N°
	NOMBRE DEL REQUERIMIENTO
	DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO ECONÓMICO
	ANEXO

	1
	COTIZACIÓN DE LAS PARTIDAS OFERTADAS
	El licitante deberá presentar Original de la cotización por cada una de las partidas y subpartidas o renglones que oferte debiendo especificar, cantidad, precio unitario, subtotal, y el importe total de los servicios ofertados, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 12 (Doce), el cual forma parte de las presentes bases. 
	




Los precios unitarios obligatoriamente deberán de ingresarse manualmente en el portal de COMPRANET en el apartado de Propuesta Económica del procedimiento y estos deberán coincidir con lo establecido en el Anexo Número 12 (Doce).

[bookmark: _Toc128430725][bookmark: _Toc142323611]ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.

Los licitantes acreditarán su personalidad en el acto de presentación y apertura de propuestas, entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí misma o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. 
[bookmark: _Toc128430726][bookmark: _Toc142323612]9.1 En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante y correo electrónico, en caso de contar con él. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa, su duración; número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público correspondiente, y relación del nombre de los socios o asociados que aparezcan en éstas, y 

b) Del representante del licitante: número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 6 (Seis) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten.

[bookmark: _Toc128430727][bookmark: _Toc142323613]CRITERIO PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

Observando lo previsto en el artículo 36, 36 Bis, fracción II, de la LAASSP y 51 del RLAASSP Para la evaluación de las proposiciones se utilizará el criterio Binario.   

Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes en el portal de COMPRANET, en el apartado de requerimientos Legales  Administrativos, Técnicos y  Económicos de los numerales 6, 7 y 8 de la presente convocatoria.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estas solventes, se procederá a la evaluación de las que les sigan en precio.

[bookmark: _Toc128430728][bookmark: _Toc142323614]10.1. Evaluación de los requerimientos Legales Administrativos.

Para la evaluación se verificará que los documentos presentados por los licitantes, se encuentren completos, legibles y cumplan con lo solicitado en cada uno de los requerimientos establecidos en el  numeral 6
[bookmark: _Toc128430729][bookmark: _Toc142323615]10.2. Evaluación de las proposiciones técnicas.


Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará el cumplimiento de la propuesta técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 7, de las bases de esta Convocatoria.

· Se verificará que incluyan toda la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.

· Se verificará documentalmente que los servicios ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

[bookmark: _Toc128430730][bookmark: _Toc142323616]10.3. Evaluación de las proposiciones económicas. 

· Se verificará el cumplimiento de la propuesta Económica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 8, de las bases de esta Convocatoria. Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los servicios ofertados, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica y esta deberá de coincidir con los importes de la propuesta económica capturados en el portal de COMPRANET

[bookmark: _Toc128430731][bookmark: _Toc142323617]10.4. Criterios de adjudicación de los contratos.

El contrato será adjudicado por PARTIDA al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente.

 Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que integren el sector de MIPYMES nacionales. De existir empate entre personas de dicho sector, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador en términos del artículo 54 del Reglamento de la LAASSP.

De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más licitantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el boleto del licitante ganador, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la LAASSP. 

[bookmark: _Toc128430732][bookmark: _Toc142323618]CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las propuestas de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A) Cuando se incumpla en cualquiera de los requisitos solicitados en los  numerales 6, 7 y 8  de la presente convocatoria.

B) Cuando la propuesta técnica o económica cargada en el portal de COMPRANET no sea firmada mediante Firma Electrónica Digital (FIEL) de la persona física o moral.

C) Cuando cualquiera de los archivos adjuntos en el portal de COMPRANET correspondientes a la documentación Legal Administrativa, técnica  o económica  de la propuesta del Licitante que se solicita en los  numerales, 6, 7 y 8  de la presente convocatoria, no puedan abrirse,  que el archivo cargado tengan virus informático o por cualquier causa motivada a problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

D) Cuando cualquiera de los archivos adjuntos en el portal correspondientes a la documentación Legal Administrativa, técnica  o económica  de la propuesta del Licitante que se solicita en el numerales 6, 7 y 8  de la presente convocatoria, no sean legibles o no corresponda a lo solicitado.

E) Cuando no se adjunten archivos en los apartados correspondientes a la documentación Legal –Administrativa, técnica  o económica  de la propuesta del Licitante,  o no se cumpla con  lo solicitado en los numerales 6, 7 y 8   de la presente convocatoria y sus anexos así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36, de la LAASSP. 

F) Cuando alguno de los documentos adjuntos solicitados en los numerales de la presente convocatoria, sea ilegible o no corresponda a los solicitado en los numerales 6, 7 y 8 mencionados o sus incisos. 

G) Cuando derivado de la evaluación de su propuesta económica se determinen que los montos ofertados de una subpartida o subpartidas tienen Precios no aceptables, de conformidad con el artículo 2 fracción XI. de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

H) Cuando derivado de la evaluación de su propuesta económica se determine que los montos ofertados de una subpartida o subpartidas son inferiores  al Precio Conveniente de conformidad con el artículo 2 fracción XII. de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

I) Cuando no se oferte la totalidad de subpartidas contenidas en la partida que el licitante desee ofertar.

J) Cuando se detecte que el Licitante sea  persona física o moral se encuentre  impedido y/o inhabilitado de conformidad con los supuestos por los artículos 50 y 60 de la LAASSP, y que será verificado dentro de los listados publicados y actualizados periódicamente en el Sistema Electrónico de información pública gubernamental en Compranet

K) Cuando se detecte que el Licitante sea  persona física o moral se encuentre dentro de los listados publicados en el portal del SAT, de conformidad con el Artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente.

L) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes o servicios solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

M) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, o del RLAASSP o cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
 
N) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

O) Cuando el giro de la empresa no corresponda con las actividades inherentes por cada uno de los servicios que oferte  objeto de esta licitación.

[bookmark: _Toc128430733][bookmark: _Toc142323619]FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS
[bookmark: _Toc128430734][bookmark: _Toc142323620]12.1 Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la LAASSP, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

· Se deberá presentar propuesta técnica y económica de acuerdo con los numerales 6, 7 y 8    firmados autógrafamente por representante legal.

· La documentación presentada en el requerimiento 5, 6 y 7 del numeral 6 correspondientes a los requerimientos Legal - Administrativo respecto a las opiniones de cumplimento de obligaciones Fiscales, Seguridad social e INFONAVIT a los que se deberá de presentarse vigente y positiva previo a la firma de los contratos.
 
· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida de la empresa, así como de su representante legal conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

· Comprobante de Domicilio actualizado.

· Original y copa de identificación oficial del representante legal

[bookmark: _Toc128430735][bookmark: _Toc142323621]12.2. En la firma del contrato.

El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía)

[bookmark: _Toc128430736][bookmark: _Toc142323622]INFORMACIÓN DEL CONTRATO.
[bookmark: _Toc128430737][bookmark: _Toc142323623]13.1. Período de contratación. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación  contará(n) con un período de vigencia a partir de La fecha de fallo al 31 de Diciembre de 2024

[bookmark: _Toc128430738][bookmark: _Toc142323624]13.2. Garantía de los Bienes:


Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la EMA, (organismo de certificación o laboratorio de pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

[bookmark: _Toc128430739][bookmark: _Toc142323625]13.3 Garantía de cumplimiento de contrato.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con el Artículo 103, del Decreto por el que  se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de Septiembre de 2022


fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Modelo de Fianza, adjunto el cual forma parte de la presente convocatoria  


	DESCRIPCIÓN
	ANEXO

	Modelo de Fianza
	




La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato únicamente podrá ser liberada mediante autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

· El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

· Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Conservación y Servicios Generales de la UMAE Hospital de Traumatología Y Ortopedia de Puebla C.M.N. Manuel Ávila Camacho

· El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los servicios correspondientes.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP. 

[bookmark: _Toc128430740][bookmark: _Toc142323626]13.4 Plazos, lugar, Horario y condiciones  para la  Entrega de los Bienes.

El plazo para la entrega de los bienes  será de acuerdo al calendario especifico por partida del Anexo 1 (uno), el lugar de realización de los servicios será en la UMAE Hospital de Traumatología y Ortopedia de Puebla, ubicado en calle Diagonal defensores de la república esquina con 6 poniente,  sin número, Colonia Amor, C.P. 72140 Ciudad de Puebla Pue., en horario laboral. 

La realización y entrega de los bienes se realizara en días hábiles de lunes a viernes en horario laboral a excepción de los que el Departamento de Conservación y Servicios Generales autorice al proveedor  y justifique previamente 

El licitante ganador, podrá entregar los bienes contenidos en la solicitud de pedido, antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla  con las condiciones de entrega establecidas en las presentes bases, el Instituto no  dará por recibidos y aceptados los servicios.  

[bookmark: _Toc128430741][bookmark: _Toc142323627]13.5. Penas Convencionales por atraso en la Entrega de los bienes.

El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos siguientes:

a) Si transcurrido el plazo señalado para la entrega no se ha realizado la entrega de los bienes.

b) Si los Bienes no cumplen con los criterios de calidad, eficiencia y solicitado en las especificaciones solicitadas por el Instituto.

c) Cuando el proveedor ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del Instituto.

d) Cuando el proveedor suspenda injustificadamente la entrega de los bienes contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones del Instituto.

e) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o alguna situación distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del proveedor.

f) Cuando los bienes no cumplan con las normas, especificaciones y obligaciones a que se refiere el contrato.

g) Cuando el proveedor y/o personal del mismo impida el desempeño normal de labores del Instituto durante la  entrega de los bienes, por causas distintas a la naturaleza de la prestación del servicio.

h) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al pedido o concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

Cuando el monto total de aplicación de penas convencionales rebase el 10% del valor total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato en los términos del artículo 54 de la ley.

La pena convencional a cargo del proveedor por ningún concepto podrá exceder el monto de la garantía del cumplimiento del contrato.

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

[bookmark: _Toc128430742][bookmark: _Toc142323628]13.6. Modelo de Contrato. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta Modelo de Contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en las proposiciones del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.
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En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

Especificaciones de los bienes objeto de esta licitación, se detallan en el Anexo Número 1 (uno) , el cual forma parte de las presentes bases.

[bookmark: _Toc128430743][bookmark: _Toc142323629]13.7. Firma del Contrato:

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará en el día   y la hora establecida en las presentes bases numeral 1.3 

Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de contrato del procedimiento de contratación y obligará a la dependencia o entidad y a la persona a quien se haya adjudicado, a firmar el contrato en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o bien en la convocatoria a la licitación pública y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días naturales siguientes al de la citada notificación. Asimismo, con la notificación del fallo la dependencia o entidad realizará la requisición de los bienes o servicios de que se trate.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP el cual dice: 
Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, la dependencia o entidad, sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación.
Se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.
[bookmark: _Toc128430744][bookmark: _Toc142323630]13.8 Pagos.

 “El Instituto” realizara el pago de los bienes entregados por el  “El Proveedor”, de conformidad con los numerales 5.5 y 5.5.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del IMSS mediante la facturación de los mismos una vez recibidos a entera satisfacción por el administrador de contrato.


El pago se efectuará a en los tiempos establecidos en la normatividad de pagos de la Dirección de Finanzas de IMSS, contados a partir de que presente la documentación en el Departamento de Finanzas, ubicado en Diagonal Defensores de la República y calle seis Poniente sin número, Colonia Amor, Código Postal 72140 de la Ciudad de Puebla, Pue.

a) El proveedor deberá elaborar factura a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, R.F.C.   IMS421231-I45, Avenida Paseo de la Reforma Numero 476, Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, deberá contener número de contrato, numero de fianza, razón social de la Afianzadora y numero de proveedor; anexando constancia del servicio entregado elaborando acta entrega,  donde se exprese que se recibieron los servicios  a entera satisfacción debidamente firmado por Administrador del Contrato y por el Proveedor.

b) El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los bienes entregados, a través del esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el Departamento de Finanzas, ubicada Diagonal Defensores de la República, esquina con 6 Poniente, sin número, colonia Amor, Puebla Pue. Código postal 72140, dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles, petición por escrito, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS.

c) En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

d) Anexo a la solicitud de pago electrónico (interbancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

e) Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

f) Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contrarrecibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.

g) En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento.

h) El pago de los bienes y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

i) Al ser el Instituto un organismo público descentralizado en términos del artículo 5 de su propia Ley, en relación con el artículo 32-D, del Código Fiscal Federal, se encuentra sujeto a la aplicación de las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” referidas, por lo anterior, en las contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública que realice el Instituto con los particulares, deberá solicitar la obtención de la constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT vigente a la fecha de presentar facturación, en los términos establecidos por las presentes Reglas, de acuerdo a lo publicado por el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017
[bookmark: _Toc128430745][bookmark: _Toc142323631]13.9 Rescisión administrativa del contrato:

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente licitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley, en el supuesto de que el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.
4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado los bienes con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta licitación.
5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.
6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.
7. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario.
8. Si se sitúa en alguno de los supuestos previstos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
9. Cuando se trate de bienes entregados y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.
10. En caso de que durante la vigencia del contrato, se suspenda o retire el Certificado que avala el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o especificación técnica aplicable, y no se haya recibido su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado.
11. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 34, de la Ley.

Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el Artículo 99 del Reglamento de la Ley.

[bookmark: _Toc128430746][bookmark: _Toc142323632]INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de COMPRANET por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Avenida Revolución 1586
Colonia San Ángel
Delegación Álvaro Obregón C.P. 01000
México, D.F.
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[bookmark: _Toc164426497]Partidas



· [bookmark: _Hlk165970078]PARTIDA 01. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a lavacomodos.

· PARTIDA 02. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de aceite.

· PARTIDA 03. Servicio de regeneración de aceite a transformador.			

· PARTIDA 04. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de grado médico.	

· PARTIDA 05. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a planta de emergencia.		

· PARTIDA 06. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a subestación eléctrica.	

· PARTIDA 07. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a generadores de vapor	

· [bookmark: _Hlk165970736]PARTIDA 08. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de bomba contra incendio de combustión		

[bookmark: _Toc164426498]Requerimiento Técnico



1. [bookmark: _Toc164426499]Descripción de los Bienes o Servicios. 



PARTIDA 01. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a lavacomodos



		

		PARTIDA 01. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAVACOMODOS



		NO.

		CONCEPTO

		UNIDAD MEDIDA

		N° EQUIPOS

		SERVICIOS POR EQUIPO

		CANTIDAD TOTAL 



		1

		LAVACOMODOS MARCA MEIKO MODELO TOPIC

		SERVICIO

		7

		2

		14







a) El servicio debe incluir las siguientes características específicas para los equipos:

a. Inspección visual del equipo

b. Verificar suministro de agua

c. Funcionamiento de electroválvulas

d. Funcionamiento de bomba dosificadora

e. Funcionamiento de bomba de lavado

f. Detección de incrustaciones calcáreas

g. Detección y corrección de fugas

h. Funcionamiento de limitador de temperatura 

i. Junta de puerta 

j. Verificación de cierre

k. Funcionamiento de panel de control 

l. Conexiones y bornes eléctricos 

m. Ciclos de prueba

b) Limpieza de los siguientes elementos:

a. Interior y exterior del equipo

b. Depósito de agua 

c. Recogelodos 

d. Aspersores



PARTIDA 02. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de aceite.



		

		PARTIDA 02. SERVICIO DE MANTENIMENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A COMPRESORES DE ACEITE 



		NO.

		CONCEPTO

		UNIDAD MEDIDA

		N° EQUIPOS

		SERVICIOS POR EQUIPO

		CANTIDAD TOTAL



		1

		COMPRESORES DE AIRE TIPO PISTON LUBRICADO MARCA ITSA MODELO 1-84014-H

		SERVICIO

		2

		1

		2







a) El servicio debe incluir las siguientes características específicas para los equipos:

a. La sustitución de 2 kit de anillos, kit de repuesto de válvulas de alta y baja presión 2 retenes de aceite, 2 kit de juntas, 4 filtros de línea de aire de carbón activo, sustitución de aceite para compresor de pistón.

b. Mantenimiento preventivo a motor eléctrico de 10 hp.

c. Mantenimiento preventivo a secador de aire.

d. Pintura de los dos equipos.

PARTIDA 03. Servicio de regeneración de aceite a transformador



		

		PARTIDA 03. SERVICIO DE REGENERACION DE ACEITE A TRANSFORMADOR



		NO.

		CONCEPTO

		UNIDAD MEDIDA

		N° EQUIPOS

		SERVICIOS POR EQUIPO

		CANTIDAD TOTAL



		1

		REGENERACION DE ACEITE A TRANSFORMADOR DEEMSA CAPACIDAD 500 KVA VOLTAJE PRIMARIO 34500, SECUNDARIO 220/127 VOLTS. VOLUMEN DE ACEITE 1270 LTS. CON EQUIPO ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA EL TRATAMIENTO DE ESTA CLASE DE LIQUIDOS (ACEITE DIELECTRICO).

		SERVICIO

		2

		1

		2







a) El servicio debe incluir las siguientes características específicas para los equipos:

a. Reposición de aceite dieléctrico faltante corrigiéndolo hasta el nivel que deba tener el transformador.

b) El servicio se debe de realizar pruebas de laboratorio:

a. Contenido de humedad (p.p.m) Karl Fisher según norma a.s.t. m.d.-174483

b. Densidad 20/4o. C. según norma a.s.t.m. d-287-87

c. Número de neutralización norma a.s.t.m. d-974-87

d. Tensión interfacial norma astm d 971-91

e. Resistencia dieléctrica norma a.s.t.m. d-971-91 transformador 500 kva.

f. Análisis para determinación de escareles.

g. Presentar el certificado de mantenimiento que acredite la perfecta operación de la maquina purificadora de aceite presentar acreditamiento ante la E.M.A. de las pruebas realizadas.

PARTIDA 04. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de grado médico.



		

		PARTIDA 04. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A COMPRESORES DE GRADO MEDICO



		NO.

		CONCEPTO

		UNIDAD MEDIDA

		N° EQUIPOS

		SERVICIOS POR EQUIPO

		CANTIDAD TOTAL



		1

		COMPRESORES LIBRES DE ACEITE (AIRE GRADO MEDICO), MARCA INGERSOLL RAND, MODELO OL15 30T DUPLEX

		SERVICIO

		2

		2

		4



		2

		MOTORES ELECTRICOS MARCA ABB MOTORS DE 15 HP. 1765 RPM. 220V. 60 HZ. 3 FASES

		SERVICIO

		2

		2

		4



		3

		SECADORAS REFRIGERATIVAS MARCA INGERSOLL RAND MODELO TS50

		SERVICIO

		2

		2

		4







a) El servicio debe de incluir el cambio de las siguientes refacciones:

a. Kit de bielas y cigüeñal 2 piezas.

b. Kit de anillos 4 piezas.

c. Kit de gasket y válvulas 4 piezas.

d. Elemento de aire 4 piezas.

e. Elemento de aire 2 piezas.

b) El servicio a los electromotores debe incluir las siguientes características específicas para los equipos:

a. Desinstalar e instalar 2 motores eléctricos para traslado a taller

b. comprobación de resistencia de aislamiento y/o corrección de la misma

c. Lavado de estator con liquido dieléctrico 

d. Barnizado y pintado por inmersión y secado en horno a carcasa de motor

e.  Ajustes mecánicos en tapas, flecha, cuerpo del motor y glowler.

f. Comprobación de balanceo y/o corrección del mismo

g. Cambio de rodamientos y lavado de partes.

h. Filtros de carbón activado 4 piezas

i. Interruptor termomagnético de 100 amps a 220 volts marca Square  1 pieza

c) El servicio a los secadores debe incluir las siguientes refacciones:

a. Filtro deshidratador 2 pieza.

b. Motor ventilador 2 pieza.

c. Presostato de alta 2 pieza.

d. Refrigerante 1 carga por equipo

e. Válvula edv 2 pieza.

PARTIDA 05. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a planta de emergencia.



		

		PARTIDA 05. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PLANTA DE EMERGENCIA 



		NO.

		CONCEPTO

		UNIDAD MEDIDA

		N° EQUIPOS

		SERVICIOS POR EQUIPO

		CANTIDAD TOTAL



		1

		PLANTA DE EMERGENCIA DE 500 KVA MOTOR DE COMBUSTION INTERNA MARCA CUMINS MODELO KTTA19G SERIE 37116703 CON TABLERO AUTOMATICO DE TRANSFERENCIA.

		SERVICIO

		1

		1

		1







a) El servicio debe incluir las siguientes características específicas para el equipo:

a. Cambio de filtros de diésel, aceite, aire.

b. Cambio de aceite.

c. Cambio y ajuste de tensión de bandas.

d. Suministro, cambio y calibración de switch de presión de diésel y prueba de   protección por baja presión de combustible.  

e. Suministro, cambio y calibración de switch de presión de aceite para protección     del motor de combustión interna por baja presión de aceite.

f. Cambio de mangueras (diésel, agua, aceite)

g. Cambio de agua a radiador con anticongelante y refrigerante a un 50%

h. Mantenimiento a precalentadores.

i. Mantenimiento preventivo a generador eléctrico, limpieza, barnizado y megueado de embobinados   

j. Mantenimiento preventivo a tablero de transferencia, limpieza con dielectrol a controles eléctricos electrónicos, reapriete a conexiones de control y fuerza, mantenimiento a mecanismo de transferencia ajuste de parámetros como son frecuencia, amperaje, voltaje, cambio de focos indicadores dañados (normal, emergencia), ajuste del tiempo de arranque paro y transferencia, cambio de cables dañados en el control.

k.  Mantenimiento a banco de baterías, cambio de baterías LTH l8d-1000/27c (2 baterías), revisión y mantenimiento   del cargador de baterías y reparación del sistema de carga de flotación.

l. Renta de planta de luz de igual capacidad e instalación por el periodo necesario para la ejecución de los  trabajos.

PARTIDA 06. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a subestación eléctrica.



		

		PARTIDA 06. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SUBESTACION ELECTRICA 



		NO.

		CONCEPTO

		UNIDAD MEDIDA

		N° EQUIPOS

		SERVICIOS POR EQUIPO

		CANTIDAD TOTAL



		1

		SUBESTACION PRINCIPAL DE 34.5 KV CON TABLERO PRINCIPAL Y DERIVADOS

		SERVICIO

		1

		1

		1







a) [bookmark: _Hlk166227243][bookmark: _Hlk166228019]El servicio debe incluir las siguientes características específicas para el equipo:

a. Libranza de CFE, maniobras de des-energizacion y puesta a tierra, revisión y limpieza del local, así como del equipo de seguridad , revisión general y  limpieza  de todos los componentes de la subestación eléctrica, revisión, limpieza lubricación y ajuste de mecanismos de apertura,  cierre y dispar, revisión y apriete de conexiones en general, pruebas de operación mecánica de cuchillas de paso, seccionadores e interruptores, medición de resistencia de aislamiento a cables de la acometida, apartarrayos, bus, cuchillas, seccionadores e interruptores, medición de resistencia óhmica de fusibles y limitadores, revisión final, retiro de puesta a tierra y energización.

b. Tableros de distribución general, revisión y limpieza general, apriete de conexiones, pruebas de operación mecánica, pruebas de resistencia de aislamiento,

c.  Interruptores electromagnéticos, revisión y limpieza general, pruebas de operación mecánica, prueba de resistencia de aislamiento, prueba de resistencia de contacto

d. Sistema de tierras, revisión y limpieza general apriete de conexiones, pruebas de resistencia,

e. Renta de planta de emergencia de apoyo de 400 kw 220 volts trifásica que permanecerá durante todo el tiempo que dure el mantenimiento

PARTIDA 07. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a generadores de vapor



		

		PARTIDA 07. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A GENERADORES DE VAPOR



		NO.

		CONCEPTO

		UNIDAD MEDIDA

		N° EQUIPOS

		SERVICIOS POR EQUIPO

		CANTIDAD TOTAL



		1

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A GENERADOR DE VAPOR MARCA MYRGGO MODELO CM-3150-WB DE 150 C.C

		SERVICIO

		1

		1

		1



		2

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR A GENERADOR DE VAPOR MARCA MYRGGO MODELO CM-3150-WB DE 150 C.C. 

		SERVICIO

		1

		1

		1



		3

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A GENERADOR DE VAPOR MARCA CLEAVER BROOKS MODELO CBW-100-150-150ST MX 8194 DE 150 C.C

		SERVICIO

		1

		1

		1



		4

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR A GENERADOR DE VAPOR MARCA CLEAVER BROOKS MODELO CBW-100-150-150ST MX 8194 DE 150 C.C. 

		SERVICIO

		1

		1

		1







a) El servicio debe incluir para el mantenimiento mayor las siguientes características específicas para los equipos:

a. Apertura de las tapas. (mano de obra).

b. Deshollinado y lavado a presión con la bomba de la caldera. (mano de obra y escobillones).

c. Cambio de empaques de los registros. (mano de obra y material).

d. Prueba hidrostática. (mano de obra).

e. Resane superficial de refractarios. (mano de obra y material).

f. Cambio de empaques de las tapas. (mano de obra y material).

g. Sellado de las tapas. (mano de obra y material).

h. Revisión, limpieza y ajustes del quemador. (mano de obra).

i. Revisión, limpieza y ajuste al tablero eléctrico.

j. Arranque, carburación con aparato analizador de gases y pruebas de funcionamiento, como son: pruebas de corte por bajo nivel de agua, por corte de falla de flama, apertura de válvulas de seguridad por presión para una operación confiable.

b) El servicio debe incluir para el mantenimiento mayor las siguientes refacciones para los equipos:

a. 1 juego de válvulas para cristal

b. 1 juego de válvulas de prueba

c. 1 cristal de nivel 5/8” diámetro con empaques

d. 6 empaques para registro de mano

e. 1 empaque para registro hombre

f. 1 escobillón metálico

g. 1 litro de pegamento

h. 20 mts. Empaque ¾

i. 1/2 bulto de refractario para resane

c) El servicio debe incluir para el mantenimiento menor las siguientes características específicas para los equipos:

a. Limpieza y ajuste de los electrodos de ignición y piloto.

b. Verificación del funcionamiento del dispositivo de corte de flama por bajo nivel de agua.

c. Verificación del funcionamiento de la columna de control de nivel de agua.

d. Verificación de los niveles de agua que determinan el arranque y paro de la bomba de alimentación.

e. Purga de fondo de la caldera.

f. Comprobación en el libro de registro de la caldera de que las pruebas periódicas hayan sido efectuadas por el o los fogoneros.

g. Comprobación de que al fallar la flama abra el circuito del relevador de seguridad.

h. 8) comprobación del funcionamiento de los aparatos que regulan la operación automática de la caldera y revisión de las purgas automáticas de la caldera.

i. Revisión de los motores eléctricos para comprobar que estén limpios y no haya obstrucciones en las vías de ventilación de ellos.

j. Inspección de bomba de agua.

k. Prueba de las válvulas de seguridad que abran por presión y revisión del control de nivel Mac Donald and Miller.

l. Ajustes al quemador y carburación visual.

m. Revisión a los equipos y dispositivos periféricos de la caldera a fin de comprobar su buen funcionamiento, o, en caso contrario, levantar reporte para su cotización por separado a este presupuesto"

PARTIDA 08. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de bomba contra incendio de combustión



		

		PARTIDA 08. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BOMBA CONTRA INCENDIO DE COMBUSTION 



		NO.

		CONCEPTO

		UNIDAD MEDIDA

		N° EQUIPOS

		SERVICIOS POR EQUIPO

		CANTIDAD TOTAL



		1

		BOMBA DE COMBANTE CONTRA INCENDIO MARCA PERKINS ENGINES MODELO 403D-15 CAPACIDAD MAXIMA 25.1kW, TORQUE 96Nm/1800 RPM

		SERVICIO

		1

		1

		1







a) El servicio debe incluir las siguientes características específicas para el equipo:

a. Mantenimiento a bomba eléctrica.

b. Revisión de conexiones eléctricas e hidráulicas.

c. Limpieza de terminales.

d. Engrasado de rodamientos.

e. Mantenimiento de bomba de combustión.

f. Cambio de batería, 

g. Cambio de anticongelante.

h. Cambio de aceite.

i. Cambio de filtro de aceite.

j. Drenado de tanque de combustible.

k. Cambio de 50 litros de diésel.

l. Cambio y suministro de filtro de aire

m. Limpieza y lubricación de rodamientos

2. [bookmark: _Toc164426500]Características Técnicas del Servicio.



El servicio consiste en la realización de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos electromecánicos en base al manual del fabricante, el mantenimiento preventivo será programado por periodos y deberá considerar las actividades necesarias como limpieza general y rutina de mantenimiento preventivo determinada en el manual de servicio técnico de partes internas y externas, lubricación, ajuste y calibración de controles mecánicos, eléctricos y electrónicos.



Los precios unitarios ofertados deberán considerar la mano de obra de las revisiones, reparaciones, lubricación, pruebas de buen funcionamiento, kit de mantenimiento preventivo de acuerdo a manual de fabricante, todo lo necesario para su correcto y seguro funcionamiento, mantenimientos correctivos ilimitados durante la vigencia del contrato.  Las refacciones que se diagnostiquen durante los mantenimientos correctivos que requieran de sustitución serán cotizadas y adquiridas en un procedimiento de contratación independiente.





A. De los servicios de mantenimiento



Consiste en las acciones encaminadas a la conservación, reparación y limpieza los equipos, comprendiendo todas las acciones, procedimientos, rutinas y los suministros de refacciones nuevas y originales, que resulten necesarios para su funcionamiento continuo e ininterrumpido, sin costo adicional para el Instituto con la finalidad de lograr su óptimo funcionamiento.



En caso de anomalías en la ejecución de los servicios o faltantes de piezas, se deberá levantar un acta circunstanciada que firmará el Prestador del Servicio, el Jefe de Conservación de Unidad y el Usuario del Equipo, asimismo se anotará en la bitácora del equipo las causas de las irregularidades, y se reprogramará la fecha de la recepción del servicio de mantenimiento.



El Prestador del Servicio deberá asegurarse de que el mantenimiento preventivo y/o correctivo, se realice en cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, y demás normas de seguridad y/o calidades aplicables a la materia de estos servicios.



En caso de que el fabricante del equipo disponga medidas de seguridad, o de cualquier otra naturaleza, o bien actualice el software, que aplique a equipos, modelos y marcas incluidas en este universo de equipos y que lo requiera el equipo, es responsabilidad del proveedor ejecutar dichas medidas, además de informar al usuario del equipo y al Jefe de Conservación de Unidad.



El Prestador del Servicio será el único responsable por el atraso en la prestación de los servicios conforme los periodos establecidos para la atención de preventivos y solución de reportes de correctivos, por lo que el Instituto aplicará las penas convencionales o deductivas que correspondan.

Una vez que el equipo opere satisfactoriamente, se asentara en la orden de servicio correspondiente y en la bitácora del equipo.



B. Servicio de mantenimiento preventivo.



Consiste en las acciones que realice el Prestador del Servicio para conservar los equipos en condiciones óptimas de operación, de conformidad con las especificaciones técnicas y de diseño del fabricante, para prevenir fallas en su funcionamiento, considerando en su ejecución la totalidad de las actividades que establece la rutina de mantenimiento, conforme a la marca, modelo y especificación de este.



C. Servicios de mantenimiento correctivo



Consiste en las acciones que realice el Prestador del Servicio para la eliminación de fallas y/o daños que por su operación presenten los equipos, mismas que se efectuarán cuantas veces sea necesario sin costo adicional para el Instituto, con el objeto de dejarlos en condiciones normales de funcionamiento, de conformidad con las especificaciones técnicas y de diseño del fabricante.



El Prestador del Servicio proporcionará todos los mantenimientos correctivos necesarios durante la vigencia del contrato.

 

El jefe de Conservación de Unidad hará llegar al Prestador de Servicios una solicitud de servicio de mantenimiento correctivo vía telefónica y/o mediante correo electrónico, en un horario de 08:00 a 19:00 horas de lunes a sábado.



D. Partes y refacciones



A partir del inicio del servicio de mantenimiento y durante la vigencia del contrato el Prestador del Servicio se asegurará que:



· Contará y suministrará todas las partes, elementos, componentes y refacciones que se requieran, para la realización de los mantenimientos preventivos de acuerdo con el manual del fabricante

· Que las partes, elementos, componentes y refacciones, nuevas y originales, estarán libres de vicios ocultos y defectos en materiales o manufactura, por lo que garantizan su duración, resistencia y óptimo funcionamiento, de lo contrario se obliga a responder ilimitadamente de cualquier sustitución o cambio de éstas. 

· El Prestador del Servicio está obligado a mostrar al jefe de Conservación de Unidad el kit de refacciones que se utilicen en el servicio de mantenimiento preventivo antes de la apertura de su empaque original, sellado de origen y deberán contener los números de parte que les otorga el fabricante, a fin de que se verifique su contenido.



En caso de que durante el mantenimiento preventivo o correctivo el proveedor diagnostique que se requiere el cambio de algunos elementos, componente o refacción, deberá de entregar la orden de servicio con el diagnóstico del equipo indicando el número de parte de la refacción, elemento o componente dañado.



El departamento de Conservación entregara al proveedor las refacciones nuevas para su instalación para continuar con el mantenimiento correctivo y este no generara ningún costo adicional al instituto.

[bookmark: _Toc164426501]Lugar, Plazos y Condiciones.



A. [bookmark: _Toc164426502]Lugar



El servicio se deberá de realizar en el domicilio de esta   Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia, CMN. “Manuel Ávila Camacho” el cual es Diagonal Defensores de la Republica y 6 Poniente, sin número, colonia amor, código postal 72140.



		PARTIDA 01. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a lavacomodos



		N°

		TIPO DE EQUIPO

		MARCA 

		MODELO

		SERIE

		UBICACIÓN



		1

		Lavacomodos

		Meiko

		Topic

		10247672

		3 piso



		2

		Lavacomodos

		Meiko

		Topic

		10175877

		2 piso



		3

		Lavacomodos

		Meiko

		Topic

		10300842

		CPR



		4

		Lavacomodos

		Meiko

		Topic

		10300841

		Pediatría



		5

		Lavacomodos

		Meiko

		Topic

		10175878

		Terapia Intensiva



		6

		Lavacomodos

		Meiko

		Topic

		10175067

		Observación 



		7

		Lavacomodos

		Meiko

		Topic

		10300840

		Urgencias







		

PARTIDA 02. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de aceite



		N°

		TIPO DE EQUIPO

		MARCA 

		MODELO

		SERIE

		UBICACIÓN



		1

		Compresor de Aire tipo pistón

		ITSA

		1-84014-H

		B-81867-D-86

		Casa de Maquinas



		2

		Compresor de Aire tipo pistón

		ITSA

		1-84014-H

		B-81915-5-86

		Casa de Maquinas







		PARTIDA 03. Servicio de regeneración de aceite a transformador.



		N°

		TIPO DE EQUIPO

		MARCA 

		MODELO

		SERIE

		UBICACIÓN



		1

		Transformador

		DEEMSA

		N/A

		2806IMSS87

		Casa de Maquinas



		2

		Transformador

		DEEMSA

		N/A

		2810IMSS87

		Casa de Maquinas







		PARTIDA 04. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de grado médico.



		N°

		TIPO DE EQUIPO

		MARCA 

		MODELO

		SERIE

		UBICACIÓN



		1

		Compresor Grado Medico

		INGERSOLL RAND

		OL15 30T DUPLEX

		S/N

		Casa de Maquinas



		2

		Motor eléctrico

		 ABB

		S/M

		S/N

		Casa de Maquinas



		3

		Secadoras Refrigerativa

		INGERSOLL RAND

		TS50

		S/N

		Casa de Maquinas







		PARTIDA 05. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a planta de emergencia



		N°

		TIPO DE EQUIPO

		MARCA 

		MODELO

		SERIE

		UBICACIÓN



		1

		Planta de Emergencia

		CUMINS

		KTTA19G

		37116703

		Casa de Maquinas







		PARTIDA 06. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a subestación eléctrica.



		N°

		TIPO DE EQUIPO

		MARCA 

		MODELO

		SERIE

		UBICACIÓN



		1

		Subestación Eléctrica

		S/M

		S/M

		S/N

		Casa de Maquinas







		PARTIDA 07. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a generadores de vapor



		N°

		TIPO DE EQUIPO

		MARCA 

		MODELO

		SERIE

		UBICACIÓN



		1

		Generador de Vapor

		MYRGGO

		CM-3150-W

		CM-150-1220

		Casa de Maquinas



		2

		Generador de Vapor

		CLEAVER BROOKS 

		CBW100-150

		MX-8194

		Casa de Maquinas







		PARTIDA 08. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de bomba contra incendio de combustión



		N°

		TIPO DE EQUIPO

		MARCA 

		MODELO

		SERIE

		UBICACIÓN



		1

		Bomba de combustión Interna contra incendio

		PERKINS ENGINES

		403D-15

		S/N

		Casa de Maquinas







B. [bookmark: _Toc164426503]Plazos 



a) Plazos para el servicio de mantenimiento preventivo



El Prestador del servicio deberá se presentará a brindar el servicio preventivo programado, de acuerdo con el calendario de mantenimientos, indicando todos los equipos contemplados para servicio y deberá recabar acuse de este documento.



El servicio de mantenimiento preventivo deberá realizarse a todos y cada uno de los equipos en las fechas programadas para su ejecución de acuerdo al calendario de servicio autorizado, por lo tanto, las solicitudes de reprogramación o cualquier modificación a la fecha de prestación del servicio de mantenimiento preventivo, deberá hacerse del conocimiento de la Oficina de Conservación, mediante escrito que justifique plenamente la motivación, en ausencia de la autorización expresa procederá la aplicación de sanciones.



En el caso de que en la fecha programada para la realización del servicio no sea posible la realización del servicio de mantenimiento preventivo, se deberá de dejar constancia en la orden de servicio la fecha en la que se presentó el técnico a realizar el servicio y se reprogramara la fecha del servicio cuando este se encuentre disponible.



El jefe de Conservación de Unidad podrá reprogramar el mantenimiento preventivo por necesidades del servicio, hecho que no causará sanciones al Prestador del Servicio; describiendo de forma detallada las causas que lo motivaron, en ausencia de la constancia escrita procederá la aplicación de sanciones.



b) El servicio deberá de realizarse de conformidad con el siguiente calendario:





		PARTIDA 01. SERVICIO  DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAVACOMODOS



		N°

		DESCRIPCIÓN

		 

		1° Servicio Preventivo

		 

		 

		 

		2° Servicio Preventivo

		 

		 



		

		

		N° EQUIPOS

		 

		Periodo

		 

		N° EQUIPOS

		 

		Periodo

		 



		1

		LAVACOMODOS MARCA MEIKO MODELO TOPIC

		7

		18/07/2024

		Al

		30/07/2024

		7

		18/11/2024

		Al

		22/11/2024



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		PARTIDA 02. SERVICIO DE MANTENIMENTO  PREVENTIVO Y CORRECTIVO A COMPRESORES DE ACEITE 

		

		

		

		



		N°

		DESCRIPCIÓN

		1° Servicio Preventivo

		

		

		

		



		

		

		N° EQUIPOS

		Periodo

		

		

		

		



		1

		COMPRESORES  DE AIRE TIPO PISTON LUBRICADO MARCA ITSA MODELO 1-800 

		2

		18/07/2024

		Al

		30/07/2024

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		PARTIDA 03. SERVICIO DE REGENERACION DE ACEITE A TRANSFORMADOR

		

		

		

		



		N°

		DESCRIPCIÓN

		1° Servicio Preventivo

		

		

		

		



		

		

		N° EQUIPOS

		Periodo

		

		

		

		



		1

		REGENERACION DE ACEITE A TRANSFORMADOR DEEMSA CAPACIDAD 500 KVA VOLTAJE PRIMARIO 34500, SECUNDARIO 220/127 VOLTS. VOLUMEN DE ACEITE 1270 LTS. CON EQUIPO ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA EL TRATAMIENTO DE ESTA CLASE DE DE LIQUIDOS (ACEITE DIELECTRICO).

		2

		18/07/2024

		Al

		30/07/2024

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		PARTIDA 04. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A COMPRESORES DE GRADO MEDICO



		N°

		DESCRIPCIÓN

		1° Servicio Preventivo

		2° Servicio Preventivo



		

		

		N° EQUIPOS

		Periodo

		N° EQUIPOS

		Periodo



		1

		COMPRESORES LIBRES DE ACEITE (AIRE GRADO MEDICO), MARCA INGERSOLL RAND,  MODELO OL15 30T DUPLEX

		2

		18/07/2024

		Al

		30/07/2024

		2

		18/11/2024

		AL

		29/11/2024



		2

		MOTORES ELECTRICOS MARCA ABB MOTORS DE 15 HP. 1765 RPM. 220V. 60 HZ. 3 FASES

		2

		18/07/2024

		Al

		30/07/2024

		2

		18/11/2024

		AL

		29/11/2024



		3

		SECADORAS REFRIGERATIVAS MARCA INGERSOLL RAND MODELO TS50

		2

		18/07/2024

		Al

		30/07/2024

		2

		18/11/2024

		AL

		29/11/2024



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		PARTIDA 05. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PLANTA DE EMERGENCIA 

		

		

		

		



		N°

		DESCRIPCIÓN

		1° Servicio Preventivo

		

		

		

		



		

		

		N° EQUIPOS

		Periodo

		

		

		

		



		1

		PLANTA DE EMERGENCIA DE 500 KVA MOTOR DE COMBUSTION INTERNA MARCA CUMINS MODELO KTTA19G SERIE 37116703 CON TABLERO AUTOMATICO DE TRANSFERENCIA.

		1

		18/07/2024

		Al

		30/07/2024

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		PARTIDA 06. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SUBESTACION ELECTRICA

		

		

		

		



		N°

		DESCRIPCIÓN

		1° Servicio Preventivo

		

		

		

		



		

		

		N° EQUIPOS

		Periodo

		

		

		

		



		1

		SUBESTACION PRINCIPAL DE 34.5 KV CON TABLERO PRINCIPAL Y DERIVADOS

		1

		01/08/2024

		AL

		15/08/2024

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		PARTIDA 07. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A GENERADORES DE VAPOR

		

		

		

		



		N°

		DESCRIPCIÓN

		1° Servicio Preventivo

		

		

		

		



		

		

		N° EQUIPOS

		Periodo

		

		

		

		



		1

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A A GENERADOR DE VAPOR MARCA MYRGGO MODELO CM-3150-WB  DE 150 C.C

		1

		18/07/2024

		Al

		30/07/2024

		

		

		

		



		2

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR  A A GENERADOR DE VAPOR MARCA MYRGGO MODELO CM-3150-WB  DE 150 C.C. 

		1

		11/11/2024

		AL

		29/11/2024

		

		

		

		



		3

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A A GENERADOR DE VAPOR MARCA CLEAVER BROOKS MODELO CBW-100-150-150ST MX 8194  DE 150 C.C

		1

		18/07/2024

		Al

		30/07/2024

		

		

		

		



		4

		SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR  A A GENERADOR DE VAPOR MARCA CLEAVER BROOKS MODELO CBW-100-150-150ST MX 8194  DE 150 C.C. 

		1

		11/11/2024

		AL

		29/11/2024

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		PARTIDA 08. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BOMBA CONTRA INCENDIO DE COMBUSTION 

		

		

		

		



		N°

		DESCRIPCIÓN

		1° Servicio Preventivo

		

		

		

		



		

		

		N° EQUIPOS

		Periodo

		

		

		

		



		1

		BOMBA DE COMBANTE CONTRA INCENDIO MARCA PERKINS ENGINES MODELO 403D-15  CAPACIDAD MAXIMA 25.1kW, TORQUE 96Nm/1800 RPM

		1

		18/07/2024

		Al

		30/07/2024

		

		

		

		









c) Plazos para el servicio de mantenimiento correctivo



El Prestador del Servicio deberá atender la solicitud de mantenimiento correctivo en un plazo no mayor a 24 HORAS, incluyendo, fines de semana y días festivos.



El prestador del Servicio queda obligado a continuar con la atención, sin costo para el Instituto, de fallas o problemas detectados dentro de la vigencia del contrato hasta su solución, aun cuando ésta se extienda más allá de aquélla; prorrogándose los derechos que otorga dicho contrato al Instituto para estos reportes de falla, en los términos originales.

C. [bookmark: _Toc164426504]Condiciones



[bookmark: _Toc164426505]Ejecución de los servicios. El proveedor para la ejecución de los servicios deberá de contemplar lo siguiente:



· El proveedor deberá de presentarse en el lugar y fechas establecidas para la ejecución de los servicios.



· Previo a iniciar con la ejecución de los servicios deberá de reportándose con el Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales y/o Jefe de la Oficina de Conservación, para que se verifique que los materiales, insumos, refacciones, equipo de protección personal con los que realizara el servicio y que estos son los que se encuentran especificados en la Descripción Técnica del Servicio.



· El servicio deberá de realizarse de conformidad con la Descripción Técnica del Servicio y este será supervisado por el Administrador del Contrato o por su Auxiliar verificando que este se ejecute de acuerdo con las especificaciones solicitadas.

Una vez concluido la totalidad de los servicios se procederá a realizar Acta Entrega Recepción donde se señalará el periodo de inicio y termino de la ejecución de los servicios, cantidades realizadas   y será firmada por el personal del Proveedor y por el Administrador del Contrato y/o el Auxiliar del Administrador del Contrato. 



[bookmark: _Toc164426507]Condiciones generales para la realización del servicio: 



a) Registro

El personal técnico responsable por parte de las empresas para realizar los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo, deberá presentarse en la Jefatura de Conservación de la Unidad, con una identificación autorizada, vigente con fotografía, que lo acredite como personal de la empresa contratada.



El Prestador del Servicio deberá observar las normas de seguridad e higiene para la reparación de los equipos y cuente con las herramientas especializadas, instrumentos y equipos de medición suficientes y necesarios.



b) Orden de servicio

Es el documento que se requisita para documentar la realización del mantenimiento preventivo y/o correctivo, así como los suministros de refacciones de alta especialidad.



Cabe mencionar que se deberán documentar todas las órdenes de servicio debidamente requisitadas ya sean mantenimientos preventivos o mantenimientos correctivos durante la vigencia del contrato.



La elaboración de la orden de servicio queda bajo la responsabilidad del prestador del servicio y deberá llenarse en la unidad, debiendo contener:



· Número de contrato (en su defecto número de adjudicación)

· Nombre completo del técnico asignado por el prestador del servicio.

· El tipo de mantenimiento (Preventivo o Correctivo)

· Para el caso de mantenimientos preventivos, se deberá especificar el mantenimiento de que se trata (primero, segundo, etc.) el servicio deberá de estar llenada al momento, de la realización del servicio y el proceso deberá ser el establecido en el manual del fabricante

· Señalar textualmente de ser el caso, que el equipo queda operativamente apto, para realizar el trabajo para lo que fue diseñado, así como el porcentaje al que queda operando el equipo.

· Nombre completo, cargo, fecha, matrícula y firma autógrafa del personal facultado para la recepción de los servicios: jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales o jefe de Oficina de conservación.



La orden de servicio deberá contener el sello de la unidad (sello fechador) y firmar el mismo día en que se concluyó el servicio de mantenimiento, siempre y cuando se entreguen a entera satisfacción y de acuerdo con el diseño original del equipo, entregando una copia en la oficina de conservación.



El prestador del servicio deberá elaborar una orden de servicio por cada visita de mantenimiento preventivo y correctivo que realice, aún y cuando se encuentre con los siguientes supuestos, lo que deberá expresar en el documento:

· Que se hayan dado de baja los bienes

· Que se encuentren resguardados los bienes

· Que los equipos se encuentren fuera de servicio por falta de consumibles, reactivos o accesorios

· Que los equipos se encuentren dañados debido a mala operación o vandalismo

· Cuando las áreas se encuentren en remodelación y por ello los bienes en resguardo



En dichos casos, no procederá a pago de mantenimiento preventivo, sin embargo, deberá quedar asentado en orden de servicio para efectos de la administración del contrato.



El prestador del servicio deberá asegurar el correcto requisitado de las órdenes de servicio, así como toda la información inherente para efectos de pago, caso contrario no procederá para pago la documentación presentada.

D. Mecanismos de acreditación y verificación de la realización de los servicios contratados



El proveedor se compromete a llevar las acciones administrativas siguientes:



1.- Elaborar y firmar la orden de servicio al término de cada mantenimiento preventivo o correctivo de cada equipo, especificando fecha de recepción de los servicios.

2.- Cuando se instalen refacciones de alta especialidad, se debe especificar en la orden de servicio de mantenimiento correctivo correspondiente.



La documentación será presentada por el Prestador del Servicio para su revisión en la Oficina de Conservación, a efecto de verificar su cumplimiento y procedencia de pago.

E. Firmas autorizadas



Los responsables de la recepción de los servicios en la unidad serán: Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales o Jefe de Oficina de Conservación, quienes avalarán las órdenes de servicio de los equipos objeto del servicio.

F. Listado de leyes, Normas Oficiales Mexicanas, estándares y Normas Internacionales que son de observancia y cumplimiento obligatorio por parte de los licitantes para la realización de los servicios



· NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada

· Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público

· Ley Federal del Trabajo

· Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

G. Supervisión del servicio



El Instituto tendrá el derecho de inspeccionar los equipos de prueba y/o medición, las herramientas especiales, los materiales, los equipos de respaldo y/o las refacciones que utilizará en la ejecución de los trabajos, para ello, el Prestador del Servicio dará las facilidades al Instituto en cualquier momento y por todo el tiempo que dure el contrato.



[bookmark: _Toc164426508]Recepción de los servicios.  Los responsables de la recepción de los servicios en la unidad serán el Administrador del Contrato, y/o Auxiliar del Administrador del contrato, por lo que el proveedor deberá de presentar la siguiente documentación:



· Factura de los servicios realizados, esta deberá de contener la descripción completa de los conceptos de servicio de conformidad con el contrato y se deberá de establecer el número de fianza o garantía de cumplimiento entregada, nombre de la afianzadora, numero de contrato, numero de proveedor. 		

· Acuse de carga de factura en el portal de proveedores IMSS.				

· “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” vigente y positiva a la fecha de entrega de la facturación.				

· “Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos”, emitida por Infonavit” vigente y positiva a la fecha de entrega de la facturación.	

· “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales” vigente y positiva a la fecha de entrega de la facturación		

[bookmark: _Toc164426509]Términos de la Contratación.



[bookmark: _Toc164426510]Vigencia.  La vigencia de la contratación iniciará a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato al 31 de diciembre del año 2024 



[bookmark: _Toc164426511]Garantía de Cumplimiento de Contrato.  El proveedor se obliga a entregar a favor de “el Instituto” un garantía de cumplimiento de contrato mediante Cheque certificado o de caja,  Fianza,  seguro de caución o carta de crédito irrevocable, por el equivalente al 10% del monto total adjudicado antes del impuesto al valor agregado dicha cantidad como consecuencia de la totalidad de las partidas adjudicadas,  de conformidad con el Artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 15 de Septiembre de 2022. 



[bookmark: _Toc164426512]Obligaciones del Proveedor.  El proveedor se obliga a:



a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios.

[bookmark: _Toc164426513]Garantía de Cumplimiento de Contrato. De conformidad lo estipulado en el artículo 48 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se exceptuara a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento del contrato derivado que el calendario de ejecución de los Servicios se realizara dentro de los diez primeros días naturales siguientes a la firma del contrato.



[bookmark: _Toc164426514]Prohibición de cesión de derechos y obligaciones. El proveedor adjudicado se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven de este procedimiento de contratación, La garantía de cumplimento deberá entregarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del contrato, .



[bookmark: _Toc164426515][bookmark: _Hlk161391744]Pago.  El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso se especificará la moneda extranjera, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que éste rebase los 20 días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las ventanillas de Trámite de Erogaciones, en forma impresa el CFDI, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o prestación de los servicios.

[bookmark: _Toc164426516]Pena convencional



El instituto aplicara pena convencional equivalente al 2.5% del valor del costo de mantenimiento, por cada día de atraso en la prestación del servicio considerando mantenimiento preventivo o mantenimiento correctivo cuando:



A. Se exceda el tiempo máximo de ejecución de los servicios de mantenimiento preventivo 3 (tres) días hábiles continuos

B. Se exceda el tiempo máximo de ejecución de los servicios de mantenimiento correctivo 3 (tres) días hábiles continuos.

C. Se exceda el tiempo máximo de programación y ejecución de los servicios de mantenimiento preventivo conforme al calendario de ejecución del servicio.

D. Cuando el monto total de aplicación de penas convencionales rebase el 10% del valor total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato en los términos del artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

[bookmark: _Toc164426517]Responsabilidad



El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar al instituto y/o a terceros, con motivo de las obligaciones que sean pactadas en este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.
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UNIDAD MEDICA DE ALTA   ESPECIALIDAD 


Hospital de Traumatología y Ortopedia del Centro Médico Nacional 
“Manuel Ávila Camacho” 
Dirección Administrativa  


Departamento de Conservación y Servicios Generales 


 
 


Partidas 
 


▪ PARTIDA 01. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a lavacomodos. 


▪ PARTIDA 02. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de aceite. 


▪ PARTIDA 03. Servicio de regeneración de aceite a transformador.    


▪ PARTIDA 04. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de grado médico.  


▪ PARTIDA 05. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a planta de emergencia.   


▪ PARTIDA 06. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a subestación eléctrica.  


▪ PARTIDA 07. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a generadores de vapor  


▪ PARTIDA 08. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de bomba contra incendio de 


combustión   


Requerimiento Técnico 
 


1. Descripción de los Bienes o Servicios.  
 
PARTIDA 01. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a lavacomodos 
 


 PARTIDA 01. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAVACOMODOS 


NO. CONCEPTO 
UNIDAD 
MEDIDA 


N° 
EQUIPOS 


SERVICIOS 
POR 


EQUIPO 


CANTIDAD 
TOTAL  


1 LAVACOMODOS MARCA MEIKO MODELO TOPIC SERVICIO 7 2 14 
 


a) El servicio debe incluir las siguientes características específicas para los equipos: 
a. Inspección visual del equipo 
b. Verificar suministro de agua 
c. Funcionamiento de electroválvulas 
d. Funcionamiento de bomba dosificadora 
e. Funcionamiento de bomba de lavado 
f. Detección de incrustaciones calcáreas 
g. Detección y corrección de fugas 
h. Funcionamiento de limitador de temperatura  
i. Junta de puerta  
j. Verificación de cierre 
k. Funcionamiento de panel de control  
l. Conexiones y bornes eléctricos  
m. Ciclos de prueba 


b) Limpieza de los siguientes elementos: 
a. Interior y exterior del equipo 
b. Depósito de agua  
c. Recogelodos  
d. Aspersores 
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UNIDAD MEDICA DE ALTA   ESPECIALIDAD 


Hospital de Traumatología y Ortopedia del Centro Médico Nacional 
“Manuel Ávila Camacho” 
Dirección Administrativa  


Departamento de Conservación y Servicios Generales 


PARTIDA 02. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de aceite. 
 


 PARTIDA 02. SERVICIO DE MANTENIMENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A COMPRESORES DE ACEITE  


NO. CONCEPTO UNIDAD 
MEDIDA 


N° 
EQUIPOS 


SERVICIOS 
POR 


EQUIPO 


CANTIDAD 
TOTAL 


1 
COMPRESORES DE AIRE TIPO PISTON LUBRICADO 
MARCA ITSA MODELO 1-84014-H 


SERVICIO 2 1 2 


 
a) El servicio debe incluir las siguientes características específicas para los equipos: 


a. La sustitución de 2 kit de anillos, kit de repuesto de válvulas de alta y baja presión 2 retenes de aceite, 2 
kit de juntas, 4 filtros de línea de aire de carbón activo, sustitución de aceite para compresor de pistón. 


b. Mantenimiento preventivo a motor eléctrico de 10 hp. 
c. Mantenimiento preventivo a secador de aire. 
d. Pintura de los dos equipos. 


PARTIDA 03. Servicio de regeneración de aceite a transformador 
 


 PARTIDA 03. SERVICIO DE REGENERACION DE ACEITE A TRANSFORMADOR 


NO. CONCEPTO 
UNIDAD 
MEDIDA 


N° 
EQUIPOS 


SERVICIOS 
POR 


EQUIPO 


CANTIDAD 
TOTAL 


1 


REGENERACION DE ACEITE A TRANSFORMADOR 
DEEMSA CAPACIDAD 500 KVA VOLTAJE PRIMARIO 
34500, SECUNDARIO 220/127 VOLTS. VOLUMEN DE 
ACEITE 1270 LTS. CON EQUIPO ESPECIALMENTE 
DISEÑADO PARA EL TRATAMIENTO DE ESTA CLASE DE 
LIQUIDOS (ACEITE DIELECTRICO). 


SERVICIO 2 1 2 


 
a) El servicio debe incluir las siguientes características específicas para los equipos: 


a. Reposición de aceite dieléctrico faltante corrigiéndolo hasta el nivel que deba tener el transformador. 
b) El servicio se debe de realizar pruebas de laboratorio: 


a. Contenido de humedad (p.p.m) Karl Fisher según norma a.s.t. m.d.-174483 
b. Densidad 20/4o. C. según norma a.s.t.m. d-287-87 
c. Número de neutralización norma a.s.t.m. d-974-87 
d. Tensión interfacial norma astm d 971-91 
e. Resistencia dieléctrica norma a.s.t.m. d-971-91 transformador 500 kva. 
f. Análisis para determinación de escareles. 
g. Presentar el certificado de mantenimiento que acredite la perfecta operación de la maquina 


purificadora de aceite presentar acreditamiento ante la E.M.A. de las pruebas realizadas. 


PARTIDA 04. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de grado médico. 
 


 PARTIDA 04. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A COMPRESORES DE GRADO MEDICO 


NO. CONCEPTO 
UNIDAD 
MEDIDA 


N° 
EQUIPOS 


SERVICIOS 
POR 


EQUIPO 


CANTIDAD 
TOTAL 


1 
COMPRESORES LIBRES DE ACEITE (AIRE GRADO 
MEDICO), MARCA INGERSOLL RAND, MODELO OL15 
30T DUPLEX 


SERVICIO 2 2 4 


2 MOTORES ELECTRICOS MARCA ABB MOTORS DE 15 
HP. 1765 RPM. 220V. 60 HZ. 3 FASES 


SERVICIO 2 2 4 


3 
SECADORAS REFRIGERATIVAS MARCA INGERSOLL 
RAND MODELO TS50 SERVICIO 2 2 4 


 
a) El servicio debe de incluir el cambio de las siguientes refacciones: 
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a. Kit de bielas y cigüeñal 2 piezas. 
b. Kit de anillos 4 piezas. 
c. Kit de gasket y válvulas 4 piezas. 
d. Elemento de aire 4 piezas. 
e. Elemento de aire 2 piezas. 


b) El servicio a los electromotores debe incluir las siguientes características específicas para los equipos: 
a. Desinstalar e instalar 2 motores eléctricos para traslado a taller 
b. comprobación de resistencia de aislamiento y/o corrección de la misma 
c. Lavado de estator con liquido dieléctrico  
d. Barnizado y pintado por inmersión y secado en horno a carcasa de motor 
e.  Ajustes mecánicos en tapas, flecha, cuerpo del motor y glowler. 
f. Comprobación de balanceo y/o corrección del mismo 
g. Cambio de rodamientos y lavado de partes. 
h. Filtros de carbón activado 4 piezas 
i. Interruptor termomagnético de 100 amps a 220 volts marca Square  1 pieza 


c) El servicio a los secadores debe incluir las siguientes refacciones: 
a. Filtro deshidratador 2 pieza. 
b. Motor ventilador 2 pieza. 
c. Presostato de alta 2 pieza. 
d. Refrigerante 1 carga por equipo 
e. Válvula edv 2 pieza. 


PARTIDA 05. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a planta de emergencia. 
 


 PARTIDA 05. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PLANTA DE EMERGENCIA  


NO. CONCEPTO 
UNIDAD 
MEDIDA 


N° 
EQUIPOS 


SERVICIOS 
POR 


EQUIPO 


CANTIDAD 
TOTAL 


1 


PLANTA DE EMERGENCIA DE 500 KVA MOTOR DE 
COMBUSTION INTERNA MARCA CUMINS MODELO 
KTTA19G SERIE 37116703 CON TABLERO AUTOMATICO 
DE TRANSFERENCIA. 


SERVICIO 1 1 1 


 
a) El servicio debe incluir las siguientes características específicas para el equipo: 


a. Cambio de filtros de diésel, aceite, aire. 
b. Cambio de aceite. 
c. Cambio y ajuste de tensión de bandas. 
d. Suministro, cambio y calibración de switch de presión de diésel y prueba de   protección por baja 


presión de combustible.   
e. Suministro, cambio y calibración de switch de presión de aceite para protección     del motor de 


combustión interna por baja presión de aceite. 
f. Cambio de mangueras (diésel, agua, aceite) 
g. Cambio de agua a radiador con anticongelante y refrigerante a un 50% 
h. Mantenimiento a precalentadores. 
i. Mantenimiento preventivo a generador eléctrico, limpieza, barnizado y megueado de embobinados    
j. Mantenimiento preventivo a tablero de transferencia, limpieza con dielectrol a controles eléctricos 


electrónicos, reapriete a conexiones de control y fuerza, mantenimiento a mecanismo de transferencia 
ajuste de parámetros como son frecuencia, amperaje, voltaje, cambio de focos indicadores dañados 
(normal, emergencia), ajuste del tiempo de arranque paro y transferencia, cambio de cables dañados 
en el control. 


k.  Mantenimiento a banco de baterías, cambio de baterías LTH l8d-1000/27c (2 baterías), revisión y 
mantenimiento   del cargador de baterías y reparación del sistema de carga de flotación. 


l. Renta de planta de luz de igual capacidad e instalación por el periodo necesario para la ejecución de 
los  trabajos. 


PARTIDA 06. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a subestación eléctrica. 
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 PARTIDA 06. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SUBESTACION ELECTRICA  


NO. CONCEPTO 
UNIDAD 
MEDIDA 


N° 
EQUIPOS 


SERVICIOS 
POR 


EQUIPO 


CANTIDAD 
TOTAL 


1 SUBESTACION PRINCIPAL DE 34.5 KV CON TABLERO 
PRINCIPAL Y DERIVADOS 


SERVICIO 1 1 1 


 
a) El servicio debe incluir las siguientes características específicas para el equipo: 


a. Libranza de CFE, maniobras de des-energizacion y puesta a tierra, revisión y limpieza del local, así 
como del equipo de seguridad , revisión general y  limpieza  de todos los componentes de la 
subestación eléctrica, revisión, limpieza lubricación y ajuste de mecanismos de apertura,  cierre y 
dispar, revisión y apriete de conexiones en general, pruebas de operación mecánica de cuchillas de 
paso, seccionadores e interruptores, medición de resistencia de aislamiento a cables de la acometida, 
apartarrayos, bus, cuchillas, seccionadores e interruptores, medición de resistencia óhmica de fusibles 
y limitadores, revisión final, retiro de puesta a tierra y energización. 


b. Tableros de distribución general, revisión y limpieza general, apriete de conexiones, pruebas de 
operación mecánica, pruebas de resistencia de aislamiento, 


c.  Interruptores electromagnéticos, revisión y limpieza general, pruebas de operación mecánica, prueba 
de resistencia de aislamiento, prueba de resistencia de contacto 


d. Sistema de tierras, revisión y limpieza general apriete de conexiones, pruebas de resistencia, 
e. Renta de planta de emergencia de apoyo de 400 kw 220 volts trifásica que permanecerá durante todo 


el tiempo que dure el mantenimiento 


PARTIDA 07. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a generadores de vapor 
 


 PARTIDA 07. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A GENERADORES DE VAPOR 


NO. CONCEPTO UNIDAD 
MEDIDA 


N° 
EQUIPOS 


SERVICIOS 
POR 


EQUIPO 


CANTIDAD 
TOTAL 


1 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A 
GENERADOR DE VAPOR MARCA MYRGGO MODELO 
CM-3150-WB DE 150 C.C 


SERVICIO 1 1 1 


2 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR 
A GENERADOR DE VAPOR MARCA MYRGGO MODELO 
CM-3150-WB DE 150 C.C.  


SERVICIO 1 1 1 


3 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A 
GENERADOR DE VAPOR MARCA CLEAVER BROOKS 
MODELO CBW-100-150-150ST MX 8194 DE 150 C.C 


SERVICIO 1 1 1 


4 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR 
A GENERADOR DE VAPOR MARCA CLEAVER BROOKS 
MODELO CBW-100-150-150ST MX 8194 DE 150 C.C.  


SERVICIO 1 1 1 


 
a) El servicio debe incluir para el mantenimiento mayor las siguientes características específicas para los equipos: 


a. Apertura de las tapas. (mano de obra). 
b. Deshollinado y lavado a presión con la bomba de la caldera. (mano de obra y escobillones). 
c. Cambio de empaques de los registros. (mano de obra y material). 
d. Prueba hidrostática. (mano de obra). 
e. Resane superficial de refractarios. (mano de obra y material). 
f. Cambio de empaques de las tapas. (mano de obra y material). 
g. Sellado de las tapas. (mano de obra y material). 
h. Revisión, limpieza y ajustes del quemador. (mano de obra). 
i. Revisión, limpieza y ajuste al tablero eléctrico. 
j. Arranque, carburación con aparato analizador de gases y pruebas de funcionamiento, como son: 


pruebas de corte por bajo nivel de agua, por corte de falla de flama, apertura de válvulas de seguridad 
por presión para una operación confiable. 
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b) El servicio debe incluir para el mantenimiento mayor las siguientes refacciones para los equipos: 
a. 1 juego de válvulas para cristal 
b. 1 juego de válvulas de prueba 
c. 1 cristal de nivel 5/8” diámetro con empaques 
d. 6 empaques para registro de mano 
e. 1 empaque para registro hombre 
f. 1 escobillón metálico 
g. 1 litro de pegamento 
h. 20 mts. Empaque ¾ 
i. 1/2 bulto de refractario para resane 


c) El servicio debe incluir para el mantenimiento menor las siguientes características específicas para los equipos: 
a. Limpieza y ajuste de los electrodos de ignición y piloto. 
b. Verificación del funcionamiento del dispositivo de corte de flama por bajo nivel de agua. 
c. Verificación del funcionamiento de la columna de control de nivel de agua. 
d. Verificación de los niveles de agua que determinan el arranque y paro de la bomba de alimentación. 
e. Purga de fondo de la caldera. 
f. Comprobación en el libro de registro de la caldera de que las pruebas periódicas hayan sido 


efectuadas por el o los fogoneros. 
g. Comprobación de que al fallar la flama abra el circuito del relevador de seguridad. 
h. 8) comprobación del funcionamiento de los aparatos que regulan la operación automática de la 


caldera y revisión de las purgas automáticas de la caldera. 
i. Revisión de los motores eléctricos para comprobar que estén limpios y no haya obstrucciones en las 


vías de ventilación de ellos. 
j. Inspección de bomba de agua. 
k. Prueba de las válvulas de seguridad que abran por presión y revisión del control de nivel Mac Donald 


and Miller. 
l. Ajustes al quemador y carburación visual. 
m. Revisión a los equipos y dispositivos periféricos de la caldera a fin de comprobar su buen 


funcionamiento, o, en caso contrario, levantar reporte para su cotización por separado a este 
presupuesto" 


PARTIDA 08. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de bomba contra incendio de combustión 
 


 


PARTIDA 08. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BOMBA CONTRA INCENDIO DE 
COMBUSTION  


NO
. 


CONCEPTO UNIDAD 
MEDIDA 


N° 
EQUIPOS 


SERVICIOS 
POR 


EQUIPO 


CANTIDAD 
TOTAL 


1 
BOMBA DE COMBANTE CONTRA INCENDIO MARCA 
PERKINS ENGINES MODELO 403D-15 CAPACIDAD 
MAXIMA 25.1kW, TORQUE 96Nm/1800 RPM 


SERVICIO 1 1 1 


 
a) El servicio debe incluir las siguientes características específicas para el equipo: 


a. Mantenimiento a bomba eléctrica. 
b. Revisión de conexiones eléctricas e hidráulicas. 
c. Limpieza de terminales. 
d. Engrasado de rodamientos. 
e. Mantenimiento de bomba de combustión. 
f. Cambio de batería,  
g. Cambio de anticongelante. 
h. Cambio de aceite. 
i. Cambio de filtro de aceite. 
j. Drenado de tanque de combustible. 
k. Cambio de 50 litros de diésel. 
l. Cambio y suministro de filtro de aire 
m. Limpieza y lubricación de rodamientos 
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2. Características Técnicas del Servicio. 
 
El servicio consiste en la realización de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos electromecánicos en base al 
manual del fabricante, el mantenimiento preventivo será programado por periodos y deberá considerar las actividades 
necesarias como limpieza general y rutina de mantenimiento preventivo determinada en el manual de servicio técnico 
de partes internas y externas, lubricación, ajuste y calibración de controles mecánicos, eléctricos y electrónicos. 
 
Los precios unitarios ofertados deberán considerar la mano de obra de las revisiones, reparaciones, lubricación, pruebas 
de buen funcionamiento, kit de mantenimiento preventivo de acuerdo a manual de fabricante, todo lo necesario para su 
correcto y seguro funcionamiento, mantenimientos correctivos ilimitados durante la vigencia del contrato.  Las 
refacciones que se diagnostiquen durante los mantenimientos correctivos que requieran de sustitución serán cotizadas 
y adquiridas en un procedimiento de contratación independiente. 
 
 


A. De los servicios de mantenimiento 
 


Consiste en las acciones encaminadas a la conservación, reparación y limpieza los equipos, comprendiendo 
todas las acciones, procedimientos, rutinas y los suministros de refacciones nuevas y originales, que resulten 
necesarios para su funcionamiento continuo e ininterrumpido, sin costo adicional para el Instituto con la 
finalidad de lograr su óptimo funcionamiento. 
 
En caso de anomalías en la ejecución de los servicios o faltantes de piezas, se deberá levantar un acta 
circunstanciada que firmará el Prestador del Servicio, el Jefe de Conservación de Unidad y el Usuario del 
Equipo, asimismo se anotará en la bitácora del equipo las causas de las irregularidades, y se reprogramará la 
fecha de la recepción del servicio de mantenimiento. 
 
El Prestador del Servicio deberá asegurarse de que el mantenimiento preventivo y/o correctivo, se realice en 
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, y demás normas de seguridad y/o 
calidades aplicables a la materia de estos servicios. 
 
En caso de que el fabricante del equipo disponga medidas de seguridad, o de cualquier otra naturaleza, o bien 
actualice el software, que aplique a equipos, modelos y marcas incluidas en este universo de equipos y que lo 
requiera el equipo, es responsabilidad del proveedor ejecutar dichas medidas, además de informar al usuario 
del equipo y al Jefe de Conservación de Unidad. 
 
El Prestador del Servicio será el único responsable por el atraso en la prestación de los servicios conforme los 
periodos establecidos para la atención de preventivos y solución de reportes de correctivos, por lo que el 
Instituto aplicará las penas convencionales o deductivas que correspondan. 
Una vez que el equipo opere satisfactoriamente, se asentara en la orden de servicio correspondiente y en la 
bitácora del equipo. 
 


B. Servicio de mantenimiento preventivo. 
 


Consiste en las acciones que realice el Prestador del Servicio para conservar los equipos en condiciones óptimas 
de operación, de conformidad con las especificaciones técnicas y de diseño del fabricante, para prevenir fallas 
en su funcionamiento, considerando en su ejecución la totalidad de las actividades que establece la rutina de 
mantenimiento, conforme a la marca, modelo y especificación de este. 
 


C. Servicios de mantenimiento correctivo 
 


Consiste en las acciones que realice el Prestador del Servicio para la eliminación de fallas y/o daños que por su 
operación presenten los equipos, mismas que se efectuarán cuantas veces sea necesario sin costo adicional 
para el Instituto, con el objeto de dejarlos en condiciones normales de funcionamiento, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y de diseño del fabricante. 
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El Prestador del Servicio proporcionará todos los mantenimientos correctivos necesarios durante la vigencia del 
contrato. 
  
El jefe de Conservación de Unidad hará llegar al Prestador de Servicios una solicitud de servicio de 
mantenimiento correctivo vía telefónica y/o mediante correo electrónico, en un horario de 08:00 a 19:00 horas 
de lunes a sábado. 
 


D. Partes y refacciones 
 


A partir del inicio del servicio de mantenimiento y durante la vigencia del contrato el Prestador del Servicio se 
asegurará que: 
 
• Contará y suministrará todas las partes, elementos, componentes y refacciones que se requieran, para la 


realización de los mantenimientos preventivos de acuerdo con el manual del fabricante 
• Que las partes, elementos, componentes y refacciones, nuevas y originales, estarán libres de vicios ocultos y 


defectos en materiales o manufactura, por lo que garantizan su duración, resistencia y óptimo 
funcionamiento, de lo contrario se obliga a responder ilimitadamente de cualquier sustitución o cambio de 
éstas.  


• El Prestador del Servicio está obligado a mostrar al jefe de Conservación de Unidad el kit de refacciones 
que se utilicen en el servicio de mantenimiento preventivo antes de la apertura de su empaque original, 
sellado de origen y deberán contener los números de parte que les otorga el fabricante, a fin de que se 
verifique su contenido. 


 
En caso de que durante el mantenimiento preventivo o correctivo el proveedor diagnostique que se requiere el 
cambio de algunos elementos, componente o refacción, deberá de entregar la orden de servicio con el 
diagnóstico del equipo indicando el número de parte de la refacción, elemento o componente dañado. 
 
El departamento de Conservación entregara al proveedor las refacciones nuevas para su instalación para 
continuar con el mantenimiento correctivo y este no generara ningún costo adicional al instituto. 


Lugar, Plazos y Condiciones. 
 


A. Lugar 
 
El servicio se deberá de realizar en el domicilio de esta   Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y 
Ortopedia, CMN. “Manuel Ávila Camacho” el cual es Diagonal Defensores de la Republica y 6 Poniente, sin número, 
colonia amor, código postal 72140. 
 


PARTIDA 01. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a lavacomodos 


N° TIPO DE EQUIPO MARCA  MODELO SERIE UBICACIÓN 


1 Lavacomodos Meiko Topic 10247672 3 piso 


2 Lavacomodos Meiko Topic 10175877 2 piso 


3 Lavacomodos Meiko Topic 10300842 CPR 


4 Lavacomodos Meiko Topic 10300841 Pediatría 


5 Lavacomodos Meiko Topic 10175878 Terapia Intensiva 


6 Lavacomodos Meiko Topic 10175067 Observación  


7 Lavacomodos Meiko Topic 10300840 Urgencias 
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PARTIDA 02. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de aceite 


N° TIPO DE EQUIPO MARCA  MODELO SERIE UBICACIÓN 


1 
Compresor de 
Aire tipo pistón ITSA 1-84014-H B-81867-D-86 Casa de Maquinas 


2 
Compresor de 
Aire tipo pistón 


ITSA 1-84014-H B-81915-5-86 Casa de Maquinas 


 


PARTIDA 03. Servicio de regeneración de aceite a transformador. 


N° TIPO DE EQUIPO MARCA  MODELO SERIE UBICACIÓN 


1 Transformador DEEMSA N/A 2806IMSS87 Casa de Maquinas 


2 Transformador DEEMSA N/A 2810IMSS87 Casa de Maquinas 


 


PARTIDA 04. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a compresores de grado médico. 


N° TIPO DE EQUIPO MARCA  MODELO SERIE UBICACIÓN 


1 
Compresor Grado 
Medico INGERSOLL RAND OL15 30T DUPLEX S/N Casa de Maquinas 


2 Motor eléctrico  ABB S/M S/N Casa de Maquinas 


3 
Secadoras 
Refrigerativa 


INGERSOLL RAND TS50 S/N Casa de Maquinas 


 


PARTIDA 05. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a planta de emergencia 


N° TIPO DE EQUIPO MARCA  MODELO SERIE UBICACIÓN 


1 
Planta de 
Emergencia CUMINS KTTA19G 37116703 Casa de Maquinas 


 


PARTIDA 06. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a subestación eléctrica. 


N° TIPO DE EQUIPO MARCA  MODELO SERIE UBICACIÓN 


1 Subestación 
Eléctrica 


S/M S/M S/N Casa de Maquinas 


 


PARTIDA 07. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a generadores de vapor 


N° TIPO DE EQUIPO MARCA  MODELO SERIE UBICACIÓN 


1 Generador de 
Vapor 


MYRGGO CM-3150-W CM-150-1220 Casa de Maquinas 


2 Generador de 
Vapor 


CLEAVER 
BROOKS  


CBW100-150 MX-8194 Casa de Maquinas 


 


PARTIDA 08. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de bomba contra incendio de combustión 
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N° TIPO DE EQUIPO MARCA  MODELO SERIE UBICACIÓN 


1 


Bomba de 
combustión 
Interna contra 
incendio 


PERKINS 
ENGINES 403D-15 S/N Casa de Maquinas 


 
B. Plazos  


 
a) Plazos para el servicio de mantenimiento preventivo 


 
El Prestador del servicio deberá se presentará a brindar el servicio preventivo programado, de acuerdo con el 
calendario de mantenimientos, indicando todos los equipos contemplados para servicio y deberá recabar acuse 
de este documento. 
 
El servicio de mantenimiento preventivo deberá realizarse a todos y cada uno de los equipos en las fechas 
programadas para su ejecución de acuerdo al calendario de servicio autorizado, por lo tanto, las solicitudes de 
reprogramación o cualquier modificación a la fecha de prestación del servicio de mantenimiento preventivo, 
deberá hacerse del conocimiento de la Oficina de Conservación, mediante escrito que justifique plenamente la 
motivación, en ausencia de la autorización expresa procederá la aplicación de sanciones. 
 
En el caso de que en la fecha programada para la realización del servicio no sea posible la realización del 
servicio de mantenimiento preventivo, se deberá de dejar constancia en la orden de servicio la fecha en la que 
se presentó el técnico a realizar el servicio y se reprogramara la fecha del servicio cuando este se encuentre 
disponible. 
 
El jefe de Conservación de Unidad podrá reprogramar el mantenimiento preventivo por necesidades del 
servicio, hecho que no causará sanciones al Prestador del Servicio; describiendo de forma detallada las causas 
que lo motivaron, en ausencia de la constancia escrita procederá la aplicación de sanciones. 


 
b) El servicio deberá de realizarse de conformidad con el siguiente calendario: 


 
 
PARTIDA 01. SERVICIO  DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAVACOMODOS 


N
° 


DESCRIPCIÓN 
  


1° Servicio 
Preventivo       


2° Servicio 
Preventivo     


N° 
EQUIPO


S   
Period


o   


N° 
EQUIP


OS   
Period


o   


1 
LAVACOMODOS MARCA MEIKO MODELO 
TOPIC 7 18/07/2024 Al 30/07/2024 7 18/11/2024 Al 


22/11/20
24 


          
PARTIDA 02. SERVICIO DE MANTENIMENTO  PREVENTIVO Y CORRECTIVO A COMPRESORES DE ACEITE  


    


N
° 


DESCRIPCIÓN 
1° Servicio Preventivo     


N° 
EQUIPO


S Periodo     
1 COMPRESORES  DE AIRE TIPO PISTON 


LUBRICADO MARCA ITSA MODELO 1-800  
2 18/07/2024 Al 30/07/2024 


    
          


PARTIDA 03. SERVICIO DE REGENERACION DE ACEITE A TRANSFORMADOR     


N
° DESCRIPCIÓN 


1° Servicio Preventivo     
N° 


EQUIPO
S Periodo     
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1 


REGENERACION DE ACEITE A 
TRANSFORMADOR DEEMSA CAPACIDAD 500 
KVA VOLTAJE PRIMARIO 34500, SECUNDARIO 
220/127 VOLTS. VOLUMEN DE ACEITE 1270 LTS. 
CON EQUIPO ESPECIALMENTE DISEÑADO 
PARA EL TRATAMIENTO DE ESTA CLASE DE 
DE LIQUIDOS (ACEITE DIELECTRICO). 


2 18/07/2024 Al 30/07/2024 


    
          


PARTIDA 04. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A COMPRESORES DE GRADO MEDICO 


N
° DESCRIPCIÓN 


1° Servicio Preventivo 2° Servicio Preventivo 
N° 


EQUIPO
S Periodo 


N° 
EQUIP


OS Periodo 


1 
COMPRESORES LIBRES DE ACEITE (AIRE 
GRADO MEDICO), MARCA INGERSOLL RAND,  
MODELO OL15 30T DUPLEX 


2 18/07/2024 Al 30/07/2024 2 18/11/2024 AL 
29/11/20


24 


2 MOTORES ELECTRICOS MARCA ABB MOTORS 
DE 15 HP. 1765 RPM. 220V. 60 HZ. 3 FASES 


2 18/07/2024 Al 30/07/2024 2 18/11/2024 AL 29/11/20
24 


3 
SECADORAS REFRIGERATIVAS MARCA 
INGERSOLL RAND MODELO TS50 2 18/07/2024 Al 30/07/2024 2 18/11/2024 AL 


29/11/20
24 


          
PARTIDA 05. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PLANTA DE EMERGENCIA      


N
° DESCRIPCIÓN 


1° Servicio Preventivo     
N° 


EQUIPO
S Periodo     


1 


PLANTA DE EMERGENCIA DE 500 KVA 
MOTOR DE COMBUSTION INTERNA MARCA 
CUMINS MODELO KTTA19G SERIE 37116703 
CON TABLERO AUTOMATICO DE 
TRANSFERENCIA. 


1 18/07/2024 Al 30/07/2024 


    
          


PARTIDA 06. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SUBESTACION ELECTRICA     


N
° 


DESCRIPCIÓN 
1° Servicio Preventivo     


N° 
EQUIPO


S Periodo     
1 


SUBESTACION PRINCIPAL DE 34.5 KV CON 
TABLERO PRINCIPAL Y DERIVADOS 1 01/08/2024 AL 15/08/2024 


    
          


PARTIDA 07. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A GENERADORES DE VAPOR     


N
° DESCRIPCIÓN 


1° Servicio Preventivo     
N° 


EQUIPO
S Periodo     


1 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
MAYOR A A GENERADOR DE VAPOR MARCA 
MYRGGO MODELO CM-3150-WB  DE 150 C.C 


1 18/07/2024 Al 30/07/2024 


    


2 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
MENOR  A A GENERADOR DE VAPOR MARCA 
MYRGGO MODELO CM-3150-WB  DE 150 C.C.  


1 11/11/2024 AL 29/11/2024 


    


3 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
MAYOR A A GENERADOR DE VAPOR MARCA 
CLEAVER BROOKS MODELO CBW-100-150-
150ST MX 8194  DE 150 C.C 


1 18/07/2024 Al 30/07/2024 


    


4 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
MENOR  A A GENERADOR DE VAPOR MARCA 
CLEAVER BROOKS MODELO CBW-100-150-
150ST MX 8194  DE 150 C.C.  


1 11/11/2024 AL 29/11/2024 


    
          


PARTIDA 08. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BOMBA CONTRA INCENDIO 
DE COMBUSTION  


    


N
° DESCRIPCIÓN 


1° Servicio Preventivo     
N° 


EQUIPO
S Periodo     
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1 


BOMBA DE COMBANTE CONTRA INCENDIO 
MARCA PERKINS ENGINES MODELO 403D-15  
CAPACIDAD MAXIMA 25.1kW, TORQUE 
96Nm/1800 RPM 


1 18/07/2024 Al 30/07/2024 


    
 
 


c) Plazos para el servicio de mantenimiento correctivo 
 


El Prestador del Servicio deberá atender la solicitud de mantenimiento correctivo en un plazo no mayor a 24 
HORAS, incluyendo, fines de semana y días festivos. 
 
El prestador del Servicio queda obligado a continuar con la atención, sin costo para el Instituto, de fallas o 
problemas detectados dentro de la vigencia del contrato hasta su solución, aun cuando ésta se extienda más 
allá de aquélla; prorrogándose los derechos que otorga dicho contrato al Instituto para estos reportes de falla, 
en los términos originales. 


C. Condiciones 
 
Ejecución de los servicios. El proveedor para la ejecución de los servicios deberá de contemplar lo siguiente: 
 


• El proveedor deberá de presentarse en el lugar y fechas establecidas para la ejecución de los servicios. 
 


• Previo a iniciar con la ejecución de los servicios deberá de reportándose con el Jefe de Departamento de 
Conservación y Servicios Generales y/o Jefe de la Oficina de Conservación, para que se verifique que los 
materiales, insumos, refacciones, equipo de protección personal con los que realizara el servicio y que estos son 
los que se encuentran especificados en la Descripción Técnica del Servicio. 
 


• El servicio deberá de realizarse de conformidad con la Descripción Técnica del Servicio y este será supervisado 
por el Administrador del Contrato o por su Auxiliar verificando que este se ejecute de acuerdo con las 
especificaciones solicitadas. 


Una vez concluido la totalidad de los servicios se procederá a realizar Acta Entrega Recepción donde se señalará el 
periodo de inicio y termino de la ejecución de los servicios, cantidades realizadas   y será firmada por el personal del 
Proveedor y por el Administrador del Contrato y/o el Auxiliar del Administrador del Contrato.  
 
Condiciones generales para la realización del servicio:  
 


a) Registro 
El personal técnico responsable por parte de las empresas para realizar los servicios de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo, deberá presentarse en la Jefatura de Conservación de la Unidad, con una 
identificación autorizada, vigente con fotografía, que lo acredite como personal de la empresa contratada. 
 
El Prestador del Servicio deberá observar las normas de seguridad e higiene para la reparación de los equipos y 
cuente con las herramientas especializadas, instrumentos y equipos de medición suficientes y necesarios. 
 


b) Orden de servicio 
Es el documento que se requisita para documentar la realización del mantenimiento preventivo y/o correctivo, 
así como los suministros de refacciones de alta especialidad. 
 
Cabe mencionar que se deberán documentar todas las órdenes de servicio debidamente requisitadas ya sean 
mantenimientos preventivos o mantenimientos correctivos durante la vigencia del contrato. 
 
La elaboración de la orden de servicio queda bajo la responsabilidad del prestador del servicio y deberá llenarse 
en la unidad, debiendo contener: 
 
• Número de contrato (en su defecto número de adjudicación) 
• Nombre completo del técnico asignado por el prestador del servicio. 
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• El tipo de mantenimiento (Preventivo o Correctivo) 
• Para el caso de mantenimientos preventivos, se deberá especificar el mantenimiento de que se trata 


(primero, segundo, etc.) el servicio deberá de estar llenada al momento, de la realización del servicio y el 
proceso deberá ser el establecido en el manual del fabricante 


• Señalar textualmente de ser el caso, que el equipo queda operativamente apto, para realizar el trabajo para 
lo que fue diseñado, así como el porcentaje al que queda operando el equipo. 


• Nombre completo, cargo, fecha, matrícula y firma autógrafa del personal facultado para la recepción de los 
servicios: jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales o jefe de Oficina de conservación. 
 


La orden de servicio deberá contener el sello de la unidad (sello fechador) y firmar el mismo día en que se 
concluyó el servicio de mantenimiento, siempre y cuando se entreguen a entera satisfacción y de acuerdo con 
el diseño original del equipo, entregando una copia en la oficina de conservación. 
 
El prestador del servicio deberá elaborar una orden de servicio por cada visita de mantenimiento preventivo y 
correctivo que realice, aún y cuando se encuentre con los siguientes supuestos, lo que deberá expresar en el 
documento: 
• Que se hayan dado de baja los bienes 
• Que se encuentren resguardados los bienes 
• Que los equipos se encuentren fuera de servicio por falta de consumibles, reactivos o accesorios 
• Que los equipos se encuentren dañados debido a mala operación o vandalismo 
• Cuando las áreas se encuentren en remodelación y por ello los bienes en resguardo 


 
En dichos casos, no procederá a pago de mantenimiento preventivo, sin embargo, deberá quedar asentado en 
orden de servicio para efectos de la administración del contrato. 
 
El prestador del servicio deberá asegurar el correcto requisitado de las órdenes de servicio, así como toda la 
información inherente para efectos de pago, caso contrario no procederá para pago la documentación 
presentada. 


D. Mecanismos de acreditación y verificación de la realización de los servicios contratados 
 


El proveedor se compromete a llevar las acciones administrativas siguientes: 
 


1.- Elaborar y firmar la orden de servicio al término de cada mantenimiento preventivo o correctivo de 
cada equipo, especificando fecha de recepción de los servicios. 
2.- Cuando se instalen refacciones de alta especialidad, se debe especificar en la orden de servicio de 
mantenimiento correctivo correspondiente. 
 


La documentación será presentada por el Prestador del Servicio para su revisión en la Oficina de Conservación, 


a efecto de verificar su cumplimiento y procedencia de pago. 


E. Firmas autorizadas 
 


Los responsables de la recepción de los servicios en la unidad serán: Jefe de Departamento de Conservación y 
Servicios Generales o Jefe de Oficina de Conservación, quienes avalarán las órdenes de servicio de los equipos 


objeto del servicio. 


F. Listado de leyes, Normas Oficiales Mexicanas, estándares y Normas Internacionales que son de observancia y 
cumplimiento obligatorio por parte de los licitantes para la realización de los servicios 


 
• NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de 


hospitales y consultorios de atención médica especializada 
• Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
• Ley Federal del Trabajo 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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G. Supervisión del servicio 
 
El Instituto tendrá el derecho de inspeccionar los equipos de prueba y/o medición, las herramientas especiales, 
los materiales, los equipos de respaldo y/o las refacciones que utilizará en la ejecución de los trabajos, para ello, 
el Prestador del Servicio dará las facilidades al Instituto en cualquier momento y por todo el tiempo que dure el 
contrato. 


 
Recepción de los servicios.  Los responsables de la recepción de los servicios en la unidad serán el Administrador del 
Contrato, y/o Auxiliar del Administrador del contrato, por lo que el proveedor deberá de presentar la siguiente 
documentación: 
 


• Factura de los servicios realizados, esta deberá de contener la descripción completa de los conceptos de 
servicio de conformidad con el contrato y se deberá de establecer el número de fianza o garantía de 
cumplimiento entregada, nombre de la afianzadora, numero de contrato, numero de proveedor.    


• Acuse de carga de factura en el portal de proveedores IMSS.     
• “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” vigente y positiva a la fecha 


de entrega de la facturación.     
• “Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos”, emitida por 


Infonavit” vigente y positiva a la fecha de entrega de la facturación.  
• “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales” vigente y positiva a la fecha de entrega de la facturación


   


Términos de la Contratación. 
 
Vigencia.  La vigencia de la contratación iniciará a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato al 31 
de diciembre del año 2024  
 
Garantía de Cumplimiento de Contrato.  El proveedor se obliga a entregar a favor de “el Instituto” un garantía de 
cumplimiento de contrato mediante Cheque certificado o de caja,  Fianza,  seguro de caución o carta de crédito 
irrevocable, por el equivalente al 10% del monto total adjudicado antes del impuesto al valor agregado dicha cantidad 
como consecuencia de la totalidad de las partidas adjudicadas,  de conformidad con el Artículo 103 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 15 
de Septiembre de 2022.  
 
Obligaciones del Proveedor.  El proveedor se obliga a: 
 


a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato 
y anexos respectivos. 


b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato 
y sus respectivos anexos. 


c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 


d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  


e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 


Garantía de Cumplimiento de Contrato. De conformidad lo estipulado en el artículo 48 segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se exceptuara a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la 
garantía de cumplimiento del contrato derivado que el calendario de ejecución de los Servicios se realizara dentro de los 
diez primeros días naturales siguientes a la firma del contrato. 
 
Prohibición de cesión de derechos y obligaciones. El proveedor adjudicado se obliga a no ceder en forma parcial ni 
total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven de este procedimiento 
de contratación, La garantía de cumplimento deberá entregarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del 
contrato, . 
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Pago.  El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso se especificará la moneda extranjera, en los plazos 
normados por la Dirección de Finanzas, del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo al “Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que éste rebase los 20 días naturales posteriores a aquel en que el 
proveedor presente en las ventanillas de Trámite de Erogaciones, en forma impresa el CFDI, siempre y cuando se cuente 
con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o 
prestación de los servicios. 
Pena convencional 
 
El instituto aplicara pena convencional equivalente al 2.5% del valor del costo de mantenimiento, por cada día de atraso 
en la prestación del servicio considerando mantenimiento preventivo o mantenimiento correctivo cuando: 
 


A. Se exceda el tiempo máximo de ejecución de los servicios de mantenimiento preventivo 3 (tres) días 
hábiles continuos 


B. Se exceda el tiempo máximo de ejecución de los servicios de mantenimiento correctivo 3 (tres) días 
hábiles continuos. 


C. Se exceda el tiempo máximo de programación y ejecución de los servicios de mantenimiento 
preventivo conforme al calendario de ejecución del servicio. 


D. Cuando el monto total de aplicación de penas convencionales rebase el 10% del valor total del 
contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato en los términos del artículo 54, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 


Responsabilidad 
 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, lleguen a causar al instituto y/o a terceros, con motivo de las obligaciones que sean pactadas en 
este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA

C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO







(EL ANEXO QUE PRESENTE EL LICITANTE DEBERA SER EN HOJA MEMBRETADA DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA DEL C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO

CONVOCANTE:



_____________ (1) ___________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS, ASÍ COMO CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, _____________ (2) ___________A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: _____________ (3) ___________.



		[bookmark: _Hlk128143212]RAZÓN SOCIAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL:



REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:



REGISTRO PATRONAL:



DOMICILIO FISCAL:

a) CALLE 

b) NÚMERO EXTERIOR:

c) NÚMERO INTERIOR:

d) COLONIA:                                                    

e) DELEGACIÓN, MUNICIPIO O ALCALDÍA:

f) ENTIDAD FEDERATIVA:

g) CÓDIGO POSTAL:  

NUMERO DE PROVEEDOR IMSS: (EN CASO DE TENER)



DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PERSONAS MORALES):

h) RAZÓN SOCIAL:

i) NUMERO DE ESCRITURA PÚBLICA:

j) NÚMERO DE LIBRO:

k) FECHA DE PROTOCOLIZACIÓN:

l) LUGAR DE PROTOCOLIZACIÓN: (CIUDAD, ESTADO, MUNICIPIO, ALCALDÍA)

m) NUMERO DE NOTARÍA PÚBLICA:

n) NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA:

o) DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD

p)  DURACIÓN:

q) OBJETO SOCIAL DE LA RAZÓN SOCIAL:

r) FOLIO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO:

s) RELACIÓN DE TODOS LOS SOCIOS O ASOCIADOS: APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)                  



DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONAS MORALES):

a) NOMBRE: APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE(S)

b) DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

c) NUMERO DE ESCRITURA PÚBLICA O PODER NOTARIAL:

d) NÚMERO DE LIBRO:

e) FECHA DE PROTOCOLIZACIÓN:

f) LUGAR DE PROTOCOLIZACIÓN: (CIUDAD, ESTADO, MUNICIPIO, ALCALDÍA)

g) NUMERO DE NOTARÍA PÚBLICA:

h) NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA:





REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA (PERSONAS MORALES):

a) RELACIÓN DE REFORMAS REALIZADAS A EL ACTA CONSTITUTIVA

b) FECHA DE REFORMA AL ACTA CONSTITUTIVA

c) REFORMAS REALIZADAS A EL ACTA CONSTITUTIVA:



DATOS GENERALES:

a) TELÉFONO DE CONTACTO:

b) CORREO ELECTRÓNICO:          







ASIMISMO, MANIFIESTO QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES QUE SE REALICEN EN CUALQUIER MOMENTO A LOS DATOS O DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE, EN SU CASO, SEA SUSCRITO CON EL INSTITUTO, DEBERÁN SER COMUNICADOS A ÉSTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE GENEREN.

(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL APODERADO O

 REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL





		



		INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO NÚMERO 2 (DOS)





		LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE AL LICITANTE.



		



		1. ANOTAR EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL LICITANTE



		2. ANOTAR NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL



		3. ANOTAR EL NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE



		

EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE EL LICITANTE DEBERÁ DE REQUISITAR LA TOTALIDAD DE INCISOS QUE SE INDICAN EL ANEXO PARA PERSONAS MORALES O PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL SEGÚN LE APLIQUEN PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA, LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA.



EL DOCUMENTO DEBERÁ DE CONTENER LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO Y NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA

C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO







 (EL ANEXO QUE PRESENTE EL LICITANTE DEBERA SER EN HOJA MEMBRETADA DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE





INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA DEL C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO

CONVOCANTE:



__________________ (1) ________________, EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL __________________ (2) ________________, PONGO A DISPOSICIÓN DE LA CONVOCANTE LA SIGUIENTE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DE MI REPRESENTADA _______________ (3) _____________PARA RECIBIR INFORMACIÓN.

		DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 1:

		



		



DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 2:

(OPCIONAL)

		













(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL APODERADO O

 REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL







		



		INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO NÚMERO 3 (TRES)





		LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE AL LICITANTE.



		



		1. ANOTAR EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL LICITANTE



		2. ANOTAR NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL



		3. ANOTAR EL NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE



		

EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE EL LICITANTE DEBERÁ DE INDICAR UNA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR INFORMACIÓN.



DE MANERA OPCIONAL EL LICITANTE PODRÁ PROPORCIONAR UNA SEGUNDA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 



EL DOCUMENTO DEBERÁ DE CONTENER LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO Y NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA

C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO







 (EL ANEXO QUE PRESENTE EL LICITANTE DEBERA SER EN HOJA MEMBRETADA DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LASAS



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA DEL C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO

CONVOCANTE:





_____________ (1) ___________, EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL _____________ (2) ___________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOZCO EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO Y QUE MI REPRESENTADA_____________ (3) ___________, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE MARCAN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.











(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL APODERADO O

 REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL









		



		INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)





		LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE AL LICITANTE.



		



		1. ANOTAR EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL LICITANTE



		2. ANOTAR NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL



		3. ANOTAR EL NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE



EL DOCUMENTO DEBERÁ DE CONTENER LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO Y NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA

C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO







 (EL ANEXO QUE PRESENTE EL LICITANTE DEBERA SER EN HOJA MEMBRETADA DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA DEL C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO

CONVOCANTE:



_____________ (1) ___________, EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL _____________ (2) ___________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA   _____________ (3) ___________SE ABSTENDRÁ POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES



 









(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL APODERADO O

 REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL









		



		INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)





		LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE AL LICITANTE.



		



		1. ANOTAR EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL LICITANTE



		2. ANOTAR NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL



		3. ANOTAR EL NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE



EL DOCUMENTO DEBERÁ DE CONTENER LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO Y NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL.



		







[bookmark: _GoBack]







image1.png

fi@ 2 GOBIERNO DE

“ﬁéﬁgf MEXICO

W)







image9.emf
Anexo 6 (Seis).docx


Anexo 6 (Seis).docx




[image: C:\Users\pablo.ovando\Pictures\IMSS 80 AÑOS.png]

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA

C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO







 (EL ANEXO QUE PRESENTE EL LICITANTE DEBERA SER EN HOJA MEMBRETADA DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES





INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA DEL C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO

CONVOCANTE:



_____________ (1) ___________, EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ______________ (2) ___________PONGO A DISPOSICIÓN DE LA CONVOCANTE EL SIGUIENTE DOMICILIO DE _____________ (3) ___________.  PARA RECIBIR NOTIFICACIONES REFERENTES AL PRESENTE PROCEDIMIENTO.



		CALLE:

		



		NÚMERO EXTERIOR:

		



		NÚMERO INTERIOR:

		



		COLONIA:                                                    

		



		DELEGACIÓN, MUNICIPIO O ALCALDÍA:

		



		ENTIDAD FEDERATIVA:

		



		CÓDIGO POSTAL:  

		



		

		









(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL APODERADO O

 REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL)



		



		INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)





		LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE AL LICITANTE.



		



		1. ANOTAR EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL LICITANTE



		2. ANOTAR NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL



		3. ANOTAR EL NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE



		

EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE DEBERÁ DE PROPORCIONAR EL DOMICILIO COMPLETO PARA RECEPCIÓN DE NOTIFICACIONES.



		

EL DOCUMENTO DEBERÁ DE CONTENER LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO Y NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA

C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO







(EL ANEXO QUE PRESENTE EL LICITANTE DEBERA SER EN HOJA MEMBRETADA DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)

MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA DEL C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO

CONVOCANTE:









EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL, TRATÁNDOSE DE REALIZACIÓN DE SERVICIOS PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL _____________ (1) ___________, MANIFIESTO QUE EL QUE SUSCRIBE_____________ (2) ___________, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL LICITANTE _____________ (3) ___________, ES DE NACIONALIDAD MEXICANA  







(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL APODERADO O

 REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL)





		



		INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)



		LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE AL LICITANTE.



		



		1. ANOTAR NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL



		2. ANOTAR EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL LICITANTE



		3. ANOTAR EL NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE



		

EL DOCUMENTO DEBERÁ DE CONTENER LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO Y NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA

C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO







 (EL ANEXO QUE PRESENTE EL LICITANTE DEBERA SER EN HOJA MEMBRETADA DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)

MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES	

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA DEL C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO

CONVOCANTE:









EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL QUE SUSCRIBE _____________ (1) ___________, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE   ____________ (2) ___________,  SE COMPROMETE A DAR  CABAL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES,  NORMAS DE REFERENCIA, ESPECIFICACIONES Y  ESTÁNDARES APLICABLES  QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFERTO Y QUE SE ENCUENTRAN ENLISTADAS EN EL ANEXO 1 (UNO) REQUISICIÓN QUE CONTIENE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS  Y QUE FORMA PARTE DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL _____________ (3) ___________.











(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL APODERADO O

 REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL)









		



		INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)



		LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE



		



		1. ANOTAR NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL LICITANTE



		1. ANOTAR EL NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE



		1. ANOTAR NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL



		

EL DOCUMENTO DEBERÁ DE CONTENER LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO Y NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA

C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO







(EL ANEXO QUE PRESENTE EL LICITANTE DEBERA SER EN HOJA MEMBRETADA DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)

ESTRATIFICACIÓN DE LA EMPRESA



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA DEL C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO

CONVOCANTE:







ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL _____________ (1) ___________, EN EL QUE MI REPRESENTADA. LA EMPRESA _____________ (2) ___________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PORTAL DE COMPRANET.



AL RESPECTO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA ESTÁ CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________ (3) ___________, Y ASIMISMO QUE CONSIDERANDO LOS CRITERIOS (SECTOR, NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES Y VENTAS ANUALES) ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009, MI REPRESENTADA TIENE UN TOPE MÁXIMO COMBINADO DE _____________ (4) ___________CON BASE EN LO CUAL SE ESTATIFICA COMO UNA EMPRESA _____________ (5) ___________.



DE IGUAL FORMA, DECLARO QUE LA PRESENTE MANIFESTACIÓN LA HAGO TENIENDO PLENO CONOCIMIENTO DE QUE LA OMISIÓN, SIMULACIÓN O PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA, SON INFRACCIONES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 8 FRACCIONES IV Y VIII, SANCIONABLES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, AMBOS DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.



LO ANTERIOR PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.





[bookmark: _GoBack](LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL APODERADO O

 REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL)







		



		INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)



		LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE AL LICITANTE TOMANDO EN CUENTA LOS RANGOS PREVISTOS EN EL ACUERDO ANTES MENCIONADO.



		



		1. ANOTAR NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL



		2. ANOTAR EL NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE



		3. INDICAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL LICITANTE.



		4. SEÑALAR EL NÚMERO QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN DE LA EXPRESIÓN: TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) X10% + (VENTAS ANUALES EN MILLONES DE PESOS) X 90%. PARA TALES EFECTOS PUEDE UTILIZAR LA CALCULADORA MIPYME DISPONIBLE EN LA PÁGINA HTTP://WWW.COMPRASDEGOBIERNO.GOB.MX/CALCULADORA

PARA EL CONCEPTO “TRABAJADORES”, UTILIZAR EL TOTAL DE LOS TRABAJADORES CON LOS QUE CUENTA LA EMPRESA A LA FECHA DE LA EMISIÓN DE LA MANIFESTACIÓN.

PARA EL CONCEPTO “VENTAS ANUALES”, UTILIZAR LOS DATOS CONFORME AL REPORTE DE SU EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES, EXPRESADOS EN MILLONES DE PESOS.



		5. SEÑALAR EL TAMAÑO DE LA EMPRESA (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA), CONFORME AL RESULTADO DE LA OPERACIÓN SEÑALADA EN EL NUMERAL ANTERIOR. 



		

EL DOCUMENTO DEBERÁ DE CONTENER LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO Y NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA

C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO







 (EL ANEXO QUE PRESENTE EL LICITANTE DEBERA SER EN HOJA MEMBRETADA DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



ANEXO NÚMERO 10 (DÍEZ)

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA



MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

[bookmark: _GoBack]1.1	“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

NOTA: EN SU CASO, SE DEBERÁN RELACIONAR LAS ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LAS REFORMAS O MODIFICACIONES DE LA SOCIEDAD.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

NOTA: EN SU CASO, SE DEBERÁN RELACIONAR LAS ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LAS REFORMAS O MODIFICACIONES DE LA SOCIEDAD.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________



(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS).

3.1	“LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1	CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO. - “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA. - REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES “ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SÍ EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA. - DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA. - VIGENCIA.

“LAS PARTES “CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA. -	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___.



“EL PARTICIPANTE A”	

NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL

 “EL PARTICIPANTE B”

NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA

C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO







 (EL ANEXO QUE PRESENTE EL LICITANTE DEBERA SER EN HOJA MEMBRETADA DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)

DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL O RESERVADA



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA DEL C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO

CONVOCANTE:







SE INFORMA  A LA CONVOCANTE QUE PARA LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 18 FRACCIONES Y 19 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, Y LOS CORRELATIVOS DE SU REGLAMENTO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, QUE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN QUE FORMA PARTE DE MI PROPUESTA   CON LA QUE MI REPRESENTADA LA EMPRESA ___________________ (1) ______________ PARTICIPA EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _____________ (2) ___________ ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL:



______________________________________________.

______________________________________________.

______________________________________________.







(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL APODERADO O

 REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL)



		



		INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)



		LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE AL LICITANTE 



		



		1. ANOTAR EL NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE



		2. ANOTAR NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL



		

EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE DEBERÁ DE INDICAR LOS DOCUMENTOS QUE EL LICITANTE INDIQUE QUE SON DE NATURALEZA CONFIDENCIAL.



EN CASO DE QUE NINGUNO DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL LICITANTE, SEA DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ DE INDICAR EN SU REDACCIÓN EL SIGUIENTE TEXTO “SE INFORMA QUE NINGUNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN EN NUESTRA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL PARA LOS EFECTOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL.”



		



		EL DOCUMENTO DEBERÁ DE CONTENER LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO Y NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA

C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO









(EL ANEXO QUE PRESENTE EL LICITANTE DEBERA SER EN HOJA MEMBRETADA DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)

COTIZACIÓN DE LAS PARTIDAS OFERTADAS



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA DEL C.M.N. MANUEL AVILA CAMACHO

CONVOCANTE:



LA PROPUESTA ECONOMICA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA PARTIDA NÚMERO ___________ (1) ____________   CON LA DESCRIPCIÓN DE _____________ (2) _______________ DE MI REPRESENTADA ___________ (3) ____________   PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, ___________ (4) ____________   ES EL SIGUIENTE:







		N°

		CONCEPTO

		UNIDAD

		CANTIDAD TOTAL DE SERVICIOS

		PRECIO UNITARIO

		IMPORTE



		A.

		B.

		C.

		D.

		E.

		F.



		MONTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ES DE :  ___________________ (4) ____________________



		SUBTOTAL

		G.



		

		I.V.A.

		H.



		

		TOTAL

		I.









LOS PRECIOS OFERTADOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.



A T E N T A M E N TE



(LUGAR Y FECHA)



(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL APODERADO O

 REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL)



		



		INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)





		LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE AL LICITANTE.



		



		1. INDICAR EL NÚMERO DE LA PARTIDA OFERTADA DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO1 (UNO) REQUISICIÓN



		2. INDICAR EL NOMBRE DE LA PARTIDA OFERTADA DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO1 (UNO) REQUISICIÓN

3. ANOTAR EL NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O EN SU CASO NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE

4. ANOTAR NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL



		5. EXPRESAR EN LETRA EL SUBTOTAL DE LA PARTIDA (MONTO ANTES DE IVA



		

EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE EL LICITANTE DEBERÁ DE INDICAR LO SIGUIENTE

A. NÚMERO DE SUBPARTIDA O RENGLÓN

B. CONCEPTO 

C. UNIDAD

D. CANTIDAD TOTAL DE SERVICIOS POR CONCEPTO

E. PRECIO UNITARIO OFERTADO

F. IMPORTE POR SUBPARTIDA O RENGLÓN

G. UBTOTAL, 

H. MONTO DEL IVA,



LA ESPECIFICACION DE LOS APARTADOS A. B.  C. Y D.  DEBERAN SER ESPECIFICADOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 (UNO) REQUISICIÓN



EN CASO DE QUE EL LICITANTE OFERTE MAS DE UNA PARTIDA, DEBERA DE REQUISITAR EL PRESENTE ANEXO POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE OFERTE.





[bookmark: _GoBack]







image1.png

fi@ 2 GOBIERNO DE

“ﬁéﬁgf MEXICO

W)







image16.emf
Modelo de  fianza.docx


Modelo de fianza.docx




[image: C:\Users\pablo.ovando\Pictures\IMSS 80 AÑOS.png]

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD

UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES





Modelo de fianza de Garantía de Cumplimiento de Contrato



(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGURSOS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)---------------------------------------------------------------------------------------------

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, Licitación Pública Nacional, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGURSOS Y DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN TERMINOS  DE LA  LEY DE INSTITUCIONES DE SEGURSOS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.
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Contrato cerrado para la prestación del «Objeto_de_la_Contratación» que celebran por una parte, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social a quien en lo sucesivo se le denominará “EL INSTITUTO” representado por el Dr. 
Carlos Francisco Morales Flores en su carácter de apoderado legal y Titular de la Dirección de la UMAE Hospital 
de Traumatología y Ortopedia de Puebla y por la otra «Razon_Social», a quien en lo sucesivo se le denominará 
“EL PROVEEDOR”, representada por «Representante_Legal», en su carácter de representante legal, al tenor de 
las siguientes declaraciones y cláusulas: 
 


DECLARACIONES 


 
I-Declara “EL INSTITUTO”: 
 
I.1 Es una “EL INSTITUTO”  organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 


personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, contando con las facultades y atribuciones para realizar 
toda clase de actos jurídicos necesarios e indispensables para el cumplimiento de sus objetivos en términos 
de los artículos 3, 5 y 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social.  
 


I.2 Conforme con lo dispuesto el artículo 251 A de la ley del Seguro Social;  artículos 2 fracciones II, III inciso b, IV 
inciso b,  3, 5, 6 fracción I, 7 , 82, 146, 147 y 148 fracción I del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y acredita su personalidad, con el testimonio notarial de la escritura pública número 13,572 de 
fecha 25 de Enero del 2016, Otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, 
Titular de la Notaria Publica número 248 de la Ciudad de México, Distrito Federal, el Dr. Carlos Francisco 
Morales Flores, Titular de la Dirección de Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y 
Ortopedia del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho”, del Instituto Mexicano del Seguro Social, ), es 
el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 


 
I.3 En atención a lo dispuesto por los artículos 8° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 


Servidores Públicos y 84 Séptimo párrafo del Reglamento de la Ley, recae las Responsabilidades contraídas 
en el presente Contrato en aquellos servidores públicos que instrumentan el mismo, a través de su área 
requirente y administrativa correspondiente, debiendo cumplir invariablemente con la normatividad vigente 
de la materia, por lo que desde este momento el Dr. Carlos Francisco Morales Flores suscribe el presente 
Contrato única y exclusivamente como Titular de la Dirección de la UMAE Hospital de Traumatología y 
Ortopedia de Puebla, sin que dicho servidor público intervenga en la instrumentación del presente Contrato, 
deslindándole expresamente de cualquier responsabilidad legal, administrativa, penal, civil o de cualquier 
otra índole del contenido en dicho instrumento jurídico, recayendo en las Áreas que a continuación se 
señalan, como las que instrumentan el mismo como titulares de las Áreas requirentes, Áreas Técnicas, Área 
Contratante y Área Administradora del presente Contrato, lo anterior tiene su fundamento legal en el 
numeral 2, 4, 4.3, 4.7, 4.15, 4.17, 4.20, 4.21, 5, 5.1, 5.3, 5.4, 5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.  
 


I.4 De conformidad con lo dispuesto por los numerales 4.17 y 5.3.15 inciso c), de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del IMSS “El área 
requirente, designará al servidor público que fungirá como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O PEDIDO, el 
cual tendrá  como nivel jerárquico, los Directores Médico, Administrativo o quienes designen éstos con nivel 
inmediato inferior a ellos, constando documentalmente en el expediente adquisitorio respecto la 
designación hecha y que en el presente caso el servidor público Mtra. Miriam Lezama Herrera en su carácter 
de Titular de la Dirección Administrativa nombra al «Administrador», «Cargo_Adm»,  Registro Federal de 
Contribuyentes N° «RFC_Administrador_del_Contrato», como administrador del contrato y al «Auxiliar_Adm», 
«Aux_Admn_Cargo», Registro Federal de Contribuyentes N° «RFC_Auxiliar_Admn» como Auxiliar del 
Administrador del Contrato «Número_de_Contrato» de «Objeto_de_la_Contratación» ambos servidores 
públicos que aceptan desempeñar fielmente el cargo conferido en su persona con obligaciones y 
responsabilidades contenidas en términos de lo dispuesto por los numerales aplicables al administrador de 
contrato, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del IMSS, todo lo anterior tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 277B, 277G y 
demás relativos de la Ley del Seguro Social; 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21 y demás relativos de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 9, 15, 25, 26, 33, 36 Bis, 40, 42, 45, 46, 48, 51, 
52, 53, 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8, 10, 28, 29, 30, 31, 
35, 39, 51, 71, 72, 73, 75, 80, 81, 82, 84, 85, 87, 89, 91, 95, 96, 98, 102, 103, 107, 108, 109 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Numerales 2, 4, 4.3, 4.7, 4.15, 4.17, 4.20, 4.21, 5, 5.1, 
5.3, 5.4, 5.5 y demás a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 
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 El Administrador del Contrato será el responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 


obligaciones del "EL PROVEEDOR" establecidas en el presente contrato, así como determinar la aplicación y 
cálculo de penas convencionales y deductivas que se deriven en caso de incumplimiento. En caso de incurrir 
en alguno de los causales de rescisión administrativa del contrato, deberá de solicitar al área responsable de 
la contratación, la rescisión del contrato, aportando los elementos conducentes; de conformidad con los 
Articulos2 fracción III BIS y 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, así como los numerales 4.17, 5.4.13 y 5.3.15 de las Políticas Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social  


 
 
I.5 De conformidad con lo dispuesto en los numerales 4.13 y 5.3.8 inciso c), de las Políticas, Bases y Lineamientos 


en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del IMSS, suscriben,  el presente 
instrumento jurídico,  el «Contratante_1», «Contratante_1_cargo» con Registro Federal de Contribuyentes 
«RFC_Contratante_1_»  y el  «Contratante_2», «Contratante_2_cargo», con Registro Federal de Contribuyentes 
«RFC_Contratante_2»,  en su carácter de área contratante. 


 
I.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 


«Procedimiento_de_Contratación», de carácter nacional, publicada en el sistema electrónico de información 
pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, denominado “COMPRANET” con el número de procedimiento  
«Procedimiento_Compranet»,  realizado en términos de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y «Art_26», «Art_26_BIS» y «Fundamento» de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 73, 79 de su Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y los numerales 4, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.7 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, realizada en atención al requerimiento número «Requerimiento» de fecha 
«Fecha_Requerimiento» emitido por el  «Administrador», «Cargo_Adm» donde se requirió al área contratante, 
integrada por el «Contratante_1», «Contratante_1_cargo» y «Contratante_2», «Contratante_2_cargo», con 
adscripción a la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia de Puebla Centro 
Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” del Instituto Mexicano del Seguro Social, llevar a cabo el 
procedimiento de la presente «Procedimiento_de_Contratación» el cual fue autorizado para llevarse a cabo 
con la «Persona_Física_o_Moral», «Razon_Social», con la finalidad de realizar el «Objeto_de_la_Contratación», 
para esta Unidad Médica de Alta Especialidad.  


 
I.7 “EL INSTITUTO” Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato se cuenta con presupuesto 


disponible no comprometido, en «Suficiencia_», con número «Número» de la partida presupuestal número 
«Partida», «Emisión», «fecha_de_emisión».  


 
 El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 


para el «Ejercicio_Físcal» por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el 
cumplimiento de las obligaciones de esta «Procedimiento_de_Contratación»  queda sujeta para fines de 
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el «Ejercicio_Físcal» se apruebe, sin 
responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social".   


 
  
I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45 


 
I.9 Tiene establecido su domicilio en Diagonal Defensores de la República, esquina con calle seis Poniente sin 


número,  colonia Amor, código postal 72140 de la ciudad de Puebla, estado de Puebla. 
 
I.10 Para el cumplimiento de las funciones establecidas en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 251 fracciones VI, VII, VIII, 251 “A” 


de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 1, 2 fracciones II y III inciso b), 4, 5, 7, 67, 69 fracción X y último 
párrafo, 84, 112, 113, 119 fracciones I, II, V, VII, IX, XIII, 146 y 148 fracciones I, II y III el Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y la realización de sus actividades requiere del 
«Objeto_de_la_Contratación», debido que  «Motivo», en los términos y condiciones de este contrato y sus 
anexos. 


 
I.11 Conforme a lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 


Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que 
practiquen la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, deben proporcionar la 
información que en su momento requiera, relativa al presente contrato. 
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II.-Declara “EL PROVEEDOR”:  
 
II.1 «Acreditación» 
 
II.2 «Representante_Legal1» 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 


necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Que cuenta con los siguientes registros: 
 


• Registro Federal de Contribuyentes, número «RFC» 
• «Registro_Patronal» 
• Número de Proveedor IMSS «N_Proveedor» 


 
II.5  Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 


Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad 
Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 


 
II.6 Que tiene establecido su domicilio en «Domicilio_Fiscal». 
 
II.7 Manifiesta que no se encuentra en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 


Arrendamientos y Servicios del Sector público, la cual declara conocer en todos sus términos, así como su 
reglamento y demás normatividad derivada de dichos ordenamientos y que su representada no cuenta con 
reporte emitido por el Portal de la Secretaria de la Función Pública, como proveedor inhabilitado para 
realizar contratos o pedidos con Entidades Públicas por Resolución de la Secretaría de la Función Pública. 


 
II.8 Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 


del Sector Publico, su Reglamento y el Manual de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 


 
II.9 Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones de estructura financiera, administrativa 


y capacidad física instalada, adecuadas como respaldo y garantía para el cumplimiento del presente 
contrato. 


 
II.10 Que se encuentra al corriente del pago de sus obligaciones fiscales de acuerdo al art. 32 d del Código Fiscal 


de la Federación, y cuenta con “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” vigente y positiva, de 
conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, y las reglas 2.1.28, 2.1.36 y 2.1.37 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2024, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
Diciembre de 2023 documento que ha sido validado por el  Administrador del Contrato, en los términos de 
la declaración “f” de “EL INSTITUTO”  y que corre agregado al presente instrumento jurídico. 


 
II.11 Que Cuenta con el documento de “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de 


Seguridad Social” vigente y positiva, conforme a lo dispuesto por la las Reglas para la obtención de la 
Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social conforme a lo dispuesto 
en las Reglas para la obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, dictado 
por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 27 de 
febrero de 2024, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter general 
para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 22 de septiembre de 
2022, así como su Anexo Único, del cual presenta copia ante “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción 
del presente contrato, documento que ha sido validado por el Administrador del Contrato.  


 
II.12 Que Cuenta con el documento de “Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y 


Entero de Descuentos” vigente y positiva, en los términos del “Acuerdo Del H. Consejo de Administración 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la 
obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
amortizaciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio del 2017, aplicable a esta 
Paraestatal al ser un organismo público descentralizado conforme al Artículo 5 de la Ley del Seguro Social 
en relación el ordinal 32-D del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia ante “EL INSTITUTO”, 
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para efectos de la suscripción del presente contrato, documento que ha sido validado por el Administrador 
del Contrato. 


 
II.13 Asimismo, "EL PROVEEDOR" autoriza expresamente a “EL INSTITUTO y este a su vez acepta, que en el 


supuesto de que "EL PROVEEDOR" tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, “EL INSTITUTO” las 
aplicará contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a 
lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social y numeral 5.4.10 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del IMSS. 


 
II.14 El proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, 


con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida paseo de la Reforma, número 476, 
colonia Juárez, Código Postal 06600, Alcaldía Cuauhtémoc Ciudad de México. 


 
 
III.-Declara “LAS PARTES”:  
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de 


común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 


CLAUSULAS 
 
 
Primera. - OBJETO DEL CONTRATO. “EL PROVEEDOR”, se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el 
«Objeto_de_la_Contratación», de acuerdo con lo establecido en los términos y condiciones del procedimiento 
de «Procedimiento_de_Contratación» número «Procedimiento_Compranet», para la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia, C.M.N. “ Manuel Ávila Camacho” de Puebla, Pue., de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
«Objeto_de_la_Contratación» 
 
 
INSERTAR CATALOGO Y ESPECIFICACIONES  
 
Segunda. -MONTO DEL CONTRATO. “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por 
los servicios objeto de este contrato, la cantidad $«Presup_Max» «Presup_Max_L» más impuestos que asciende 
a $«M_Max_cIVA» «M_Max_cIVA_Letra» 
 
De conformidad con los precios unitarios autorizados en el procedimiento de  «Procedimiento_de_Contratación», 
número «Procedimiento_Compranet» que se relacionan a continuación:  
 
INSERTAR CATALOGO CON PRECIOS UNITARIOS  
 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra 
previsto realizar durante el «Ejercicio_Físcal» y quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las 
partes. 
 
Las partes convienen que el presente Contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos en términos del 
Artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que el monto de los 
mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento. De igual forma las partes convienen que los 
precios unitarios a pagar serán los que se señalan en la cláusula segunda del presente contrato, mismo que es 
firmado por ambas partes. Dichos precios serán fijos y sin modificación alguna hasta la total conclusión del 
presente contrato. 
 
 
Tercera. - ANTICIPO. Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
  
Cuarta. -  FORMA y LUGAR DE PAGO. “EL INSTITUTO” de conformidad con lo establecido en los 
numerales 5.5, 5.5.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios del IMSS pagará a “EL PROVEEDOR” mediante la facturación de los servicios una vez entregados a 
entera satisfacción de “EL INSTITUTO”, en el tiempo que establece la normatividad de pago vigente a partir de la 
recepción de los documentos de cobro debidamente requisitados ante el Departamento de Finanzas de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia, C.M.N. “Gral. Manuel Ávila Camacho” 
con domicilio en la Diagonal Defensores de la República esquina con seis poniente, sin número, colonia Amor, 
Puebla, Pue., quienes realizarán el pago mediante entrega física de cheque o transferencia electrónica.  
 
El pago se efectuará en pesos mexicanos, previa revisión y autorización del Administrador del contrato y/o el 
funcionario designado como Auxiliar de la Administración del Contrato. 
 
El proveedor deberá elaborar factura a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, R.F.C.  IMS421231I45, 
Domicilio, Avenida Paseo de la Reforma, No. 476, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México, México, deberá contener número de contrato, numero de fianza, denominación de la Afianzadora y 
numero de proveedor; anexando constancia de los servicios recibidos o bien entregado a entera satisfacción 
debidamente firmado por del Administrador del contrato.  
 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 
CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al 
importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de 
los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá 
corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el 
CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto al valor agregado y el impuesto 
especial sobre productos vigente a la fecha de presentación de la facturación. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite de 
pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR”, éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del instituto. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso. 
 
Adjunto a la documentación requerida para pago el “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar “Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” vigente y positiva a la fecha de la entrega de la facturación, de acuerdo 
con el art. 32 D del Código Fiscal de la Federación, y las reglas 2.1.28, 2.1.36 y 2.1.37 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para el ejercicio 2024, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023,  documento deberá ser validado por 
el Administrador del Contrato  
 
Adjunto a la documentación requerida para pago el “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar “Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” vigente y positiva, a la fecha de la 
entrega de la facturación, conforme a lo dispuesto en las Reglas para la obtención de la Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el 
acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 







 


 
 


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL  
“MANUEL ÁVILA CAMACHO” HOSPITAL DE 
TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA PUEBLA 


«Procedimiento_de_Contratación» 
«Procedimiento_Compranet»  
Contrato MFIJ  
«N_Contrato_MFIJ» 
Contrato Interno  
«Número_de_Contrato» 


 


6 
 
 
 
 


Social en sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2024, por el que se aprobó la modificación a la Regla 
Quinta de las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR 
publicado el 22 de septiembre de 2022, así como su Anexo Único, documento deberá ser validado por el 
Administrador del Contrato. 
 
Adjunto a la documentación requerida para pago el “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar “Constancia de 
Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y entero de Descuentos”, emitida por INFONAVIT vigente 
y positiva, a la fecha de la entrega de la facturación, en los términos del “ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las 
Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
amortizaciones” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio del 2017, documento deberá ser 
validado por el Administrador del Contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los servicios realizados, a través del 
esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: 
Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en 
el Departamento de Finanzas, ubicada en la calle seis Poniente sin número, Colonia Amor, Código Postal 72140 
de la Ciudad de Puebla, Pue., dentro del horario comprendido de las 8:00 a las 16:00 horas, de lunes a viernes en 
días hábiles, petición por escrito, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo 
del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques, sucursal y plaza, así 
como, número de proveedor asignado por el IMSS. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes 
citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su 
aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN. 
 
Anexo a la solicitud de pago electrónico o interbancario, “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de 
la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan 
únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto. 
 
“EL PROVEEDOR” que entreguen servicios al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, 
deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago 
programada, entregando invariablemente una copia de los contrarrecibos cuyo importe se cede, además de los 
documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de 
cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, 
S.N.C., institución de Banca de Desarrollo. 
 
 
Quinta. -  LUGAR PLAZOS  Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. "EL PROVEEDOR" se 
compromete a entregar a "EL INSTITUTO" la totalidad de los servicios, dentro del plazo establecido en la 
cláusula quinta del presente contrato y al entregar los servicios deberá recabar la firma del Auxiliar del 
Administrador de Contrato, en la orden de servicio de entrega. 
  
INSERTAR LUGAR PLAZOS Y CONDICIONES  
 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos que implique la realización de 
los servicios hasta el sitio de entrega señalado en el punto anterior, y recepción a entera satisfacción del 
Instituto. 
 
Las condiciones de entrega de los Servicios, deberá realizarse en las fechas, horarios y lugares que se indican en 
este contrato. 
 
Las condiciones específicas para la entrega de los Servicios, así como los criterios generales que deberán 
atenderse para acreditar la recepción a satisfacción de “EL INSTITUTO” de dichos Servicios, atendiendo a lo 
dispuesto por el Artículo 51 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, será responsabilidad del Área Requirente, en términos de lo que dispone el numeral 5.5.3 de las de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
El Auxiliar del Administrador del contrato será quien reciba dichos Servicios, firmará de su puño y letra, así como 
señalar su nombre, cargo y número de matrícula a la recepción de los Servicios y las condiciones en las que son 
recibidos. Sin dicho documento “EL PROVEEDOR” no podrá alegar haber entregado a satisfacción del instituto, 
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todos los servicios, objeto del presente instrumento jurídico, negándole validez a cualquier otro documento sin 
dichos requisitos, así como negándole validez a cualquier documento de donde se desprenda solo el sello del 
servidor público quien reciba los Servicios. 
 
 
 
Sexta. - VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del «Inicio_vigencia» 
al «fin_vigencia».  
 
Séptima. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. - “LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por 
razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL 
PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 
párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un 
proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
Octava. - GARANTÍA DE LOS SERVICIOS . “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a entregar al 
inicio de la prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por 12 meses, la cual se 
constituirá garantía de Cumplimiento de Contrato pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de 
los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
Novena. - GARANTIAS .-  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. se obliga a entregar a favor de “el Instituto” 
«Tipo_de_Garantía», por el equivalente al 10% del monto total adjudicado antes del impuesto al valor agregado y 
que es por la cantidad de $ «Monto_Garantia» «Monto_Garantia_L» dicha cantidad como consecuencia de la 
totalidad de las partidas adjudicadas,  de conformidad con el Articulo 103 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 15 
de Septiembre de 2022.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a obtener de la afianzadora la sujeción al procedimiento establecido en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 
 
En el supuesto de que el monto originalmente contratado se modifique, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar 
a “el Instituto” un endoso o una nueva póliza de fianza equivalente al 10% del monto modificado. La fianza 
deberá entregarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del convenio modificatorio, en su caso el 
endoso o la nueva fianza deberá ser entregada dentro de los cinco días naturales siguientes a partir de su firma. 
  
Asimismo, en la póliza de fianza deberá asentarse lo siguiente: 
 
A. Que se otorga para garantizar todas y cada una de las obligaciones contenidas en el presente Contrato al 


100% de las obligaciones contraídas por “EL PROVEEDOR”, celebrado entre «Razon_Social», y el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, derivado del procedimiento de «Procedimiento_de_Contratación» número 
«Procedimiento_Compranet» 
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B. Que la afianzadora, acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de las fianzas aún para el caso de que procediera el 
cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 


 
C. “EL INSTITUTO” a su elección, podrá reclamar el pago de estas, por cualquiera de los procedimientos 


establecidos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 
 


D. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al Proveedor para el cumplimiento de sus obligaciones, 
derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del pedido o contrato, se 
deberá obtener el endoso que contenga la modificación de la fianza. 


 
E. La presente fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y hasta el cumplimiento total de las 


obligaciones pactadas en el Contrato «Número_de_Contrato», por parte de «Razon_Social», o de la 
afianzadora, o en su caso durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, 
hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente. La póliza en la que se hubiese hecho 
constar la garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL 
INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda cancelar la fianza correspondiente, 
autorización que se entregará a aquél, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente Contrato, una vez cumplidas las obligaciones del Proveedor a 
satisfacción de la dependencia o entidad, el servidor público facultado procederá inmediatamente a extender 
la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la 
cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, en términos del artículo 81 fracción VII 
del Reglamento de la Ley.  


 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público se podrá exceptuar a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de 
cumplimiento del contrato, cuando la entrega de los Servicios se realice dentro de los diez primeros días 
naturales siguientes a la firma del contrato. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus 
facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía 
de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, 
de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
“EL PROVEEDOR” en caso de entregar garantía de cumplimiento de contrato a través de Fianza a “EL 
INSTITUTO” deberá apegarse al formato establecido en las bases del procedimiento de 
«Procedimiento_de_Contratación» que dieron origen a este instrumento, en el Departamento de Conservación 
ubicado en Calle 6 Poniente S/N, esquina con Diagonal Defensores de la República, Colonia Amor, C.P. 72140, en 
la ciudad de Puebla, Puebla. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
La garantía de cumplimiento de contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le 
otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar la cancelación correspondiente, esta autorización 
se entregará a “EL PROVEEDOR”, una vez que se haya recibido a entera satisfacción de “EL INSTITUTO” la 
totalidad de los servicios y se haya concluido con la vigencia del contrato. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 48 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público se podrá exceptuar al proveedor de la presentación de la garantía de cumplimiento 
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del contrato, cuando la entrega de los servicios se realice dentro de los diez primeros días naturales siguientes a 
la firma del contrato. 
 
 
Decima. - OBLIGACIONES DE ”EL PROVEEDOR” ,  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a:  
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano 
Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
 
Decima 
Primera.-  OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de 
dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 
 
d) Se obliga a poner oportunamente a disposición de “EL PROVEEDOR” los bienes muebles, inmuebles o 
equipos para la realización de los servicios objeto del presente contrato. 
 
 
Decima 
Segunda.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS, “EL 
INSTITUTO” designa como Administrador(es) del presente contrato a el «Administrador», «Cargo_Adm» con 
Registro Federal de Contribuyentes N° «RFC_Administrador_del_Contrato», quien dará seguimiento y verificará 
el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, 
así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto 
a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de 
la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de 
éstos lo permita. 
 
 
Décima 
Tercera . - DEDUCCIONES  “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 
deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 2.5% sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma 
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parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería 
de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, 
cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
Décima 
Cuarta . - PENAS CONVENCIONALES En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento 
conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido 
en el Anexo 1 parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato 
aplicará la pena convencional equivalente al 2.5 %, de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de 
conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía 
correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de 
lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el 
que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Décima 
Quinta . - PENAS CONVENCIONALES “EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
Décima 
Sexta . -  PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, 
no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
Décima 
séptima . -  TRANSPORTE “EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e 
insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones  ubicadas en  
Diagonal Defensores de la Republica, esquina con 6 poniente S/N colonia Amor, CP 72140  
 
Décima 
Octava . -  IMPUESTOS Y DERECHOS Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no 
serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
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“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
Décima 
Novena . -  PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES “EL PROVEEDOR” no podrá 
ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra 
persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
Vigésima . - DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS “EL PROVEEDOR” será responsable en caso de 
infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e 
internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
Vigésima  
Primera . -  CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. "LAS PARTES" acuerdan que 
la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán 
de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá 
difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, 
o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 
 
Vigésima  
Segunda . -  SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Con fundamento en el 
artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su 
Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos 
que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto 
en la cláusula siguiente. 
 
Vigésima  
Tercera .- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen 
al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
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Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos 
en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
Vigésima  
Cuarta .- RESCISIÓN. “EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 


relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 


“EL INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 


contrato y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 


auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 


patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 


proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 


Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 
j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 


garantía de cumplimiento del mismo; 
k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 


contrato;  
l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 


presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 


n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes 


de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a 
cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa 
vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
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“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. 
En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 
por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por 
exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el 
artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
Vigésima  
Quinta .- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón 
de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 
para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
 
Vigésima  
Sexta .- DISCREPANCIAS “LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, 
fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
Vigésima  
Séptima .- CONCILIACIÓN “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
Vigésima  
Octava .- DOMICILIOS “LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que 
haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil 
Federal. 
 
Vigésima  
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Novena .- LEGISLACIÓN APLICABLE “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
Trigésima .- JURISDICCIÓN “LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este 
contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Puebla, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.. 
 
 
 
Trigésima  
Primera. - RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR. “EL PROVEEDOR” será responsable civilmente por la 
negligencia, impericia o dolo en que incurra personalmente o por los trabajadores a su servicio, durante la 
ejecución de los servicios, por lo que se obliga a indemnizar al “EL INSTITUTO” de los daños y perjuicios que le 
ocasione. 
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” responderá de los defectos o vicios ocultos de los materiales implementados en la 
realización del «Objeto_de_la_Contratación», seis meses a partir de la entrega de los servicios detallados en 
antecedentes y de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en este 
instrumento en términos de lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, caso contrario se podrá hacer efectiva la garantía otorgada por “EL PROVEEDOR” para el 
cumplimiento del Contrato hasta por el monto total de la misma. 
 
 
Trigésima  
Segunda. - EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. - “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
Ejecución de la garantía de cumplimiento del Contrato de acuerdo con los siguientes supuestos: 
 
A. Cuando se rescinda Administrativamente este Contrato durante la vigencia de este Contrato  
 
B. Por cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato. 
 
Trigésima  
Tercera. -  INSPECCIONES DE CALIDAD. Son las acciones encaminadas, a evaluar, medir, contrastar o 
ensayar las características la calidad del «Objeto_de_la_Contratación», o para determinar su conformidad con 
los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación. La Secretaría de la Función Pública podrá 
verificar la calidad de los Servicios a través de la propia dependencia o entidad de que se trate, o mediante las 
personas acreditadas en los términos que establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. En 
términos de lo anterior, el área requirente representado en este acto y quien suscribe dicho instrumento jurídico, 
el , será el responsable de supervisar el cumplimiento del presente Contrato como administrador del mismo, con 
las obligaciones y responsabilidades administrativas inherentes a la designación hecha en su persona y que 
deberá llevar documentalmente a cabo la calendarización de los tiempos de fechas de entrega del 
«Objeto_de_la_Contratación», objeto del presente Contrato, a fin de que en el supuesto caso de incumplimiento 
DEL PROVEEDOR sea aplicado correctamente las penas convencionales debidamente señaladas en el presente 
Contrato, con las responsabilidades administrativas señaladas en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, en caso de omisión, para lo cual obligatoriamente deberá ponerlo en 
conocimiento por escrito al área administrativa correspondiente para la aplicación de las penas convencionales 
pactadas y deducciones, sustentando documentalmente en que hace consistir las omisiones o faltas hechas por 
parte del EL PROVEEDOR, negándole validez a cualquier acuerdo verbal que pretenda hacerse efectivo, 
independientemente de ponerlo también del conocimiento de la Dirección 
 
 
Trigésima  
Cuarta. -  CONTRATOS O CONVENIOS.- Con fundamento en el numeral 4.45 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
los instrumentos jurídicos que se deriven de los diversos procedimientos de contratación previstos en la LAASSP 
se deberán formalizar de manera electrónica a través del MFIJ de CompraNet. En los casos excepcionales, en los 
que las condiciones no permitan formalizar los instrumentos jurídicos a través del MFIJ, éstos serán formalizados 
en dos ejemplares en original, en versión impresa, de los cuales uno será entregado al proveedor y el otro obrará 
en el expediente de contratación. Asimismo, dichos instrumentos jurídicos serán distribuidos en medio 
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electrónico en formato PDF al Administrador de Contrato, al Área Contratante, al Área Requirente y/o 
Consolidadora, a la División de Asuntos Jurídicos y a la Oficina de Trámite de Erogaciones perteneciente al 
Departamento de Finanzas.. 
 
 
Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Contrato, en 
virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por duplicado, en la 
Ciudad de Puebla, Pue., el día «inicio_vigencia»  
 
 
  


“POR EL INSTITUTO” 
 
 
 
 


 
 


________________________________ 
Dr. Carlos Francisco Morales Flores. 


Titular de la Dirección de la UMAE Hospital de Traumatología 
 y Ortopedia de Puebla y Apoderado Legal del IMSS 


R.F.C. - «RFC_Representante_IMSS» 
 


“SUPERVISORA DEL CONTRATO” 
 
 
 
 


___________________________________ 
Mtra. Miriam Lezama Herrera 


Titular de la Dirección Administrativa  
R.F.C. - «RFC_Supervisor» 


 
“ÁREA CONTRATANTE” 


 
Área responsable de la contratación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41 fracción III y demás 
relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 2 fracción I, 4 último 
párrafo, 15 último párrafo, 19, 71, 73, 74, 75 y demás relativos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como en los  numerales 2, 4, 4.3, 4.7, 4.15, 4.17, 4.20, 4.21, 5, 5.1, 5.3, 
5.4, 5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social.  
  
 
 
 


___________________________________ 
«Contratante_1» 


«Contratante_1_cargo». 
R.F.C. - «RFC_Contratante_1_» 


 
 
 
 


___________________________________ 
«Contratante_2» 


«Contratante_2_cargo». 
R.F.C. - «RFC_Contratante_2» 


 
“ADMINISTRADOR Y REQUIRENTE DEL CONTRATO” 


 
Administra el presente contrato el Área Requirente, responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento 
de los derechos y obligaciones establecidas en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 
último párrafo, 40, 42, 43, 45, 46 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; artículos 2 fracción II y III, 15 último párrafo, 19, 20, 21, 22, 71, 73, 74, 75 y demás relativos del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como en los numerales 
2, 4, 4.3, 4.7, 4.15, 4.17, 4.20, 4.21, 5, 5.1, 5.3, 5.4, 5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.  
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__________________________________ 


«Administrador» 
«Cargo_Adm» 


R.F.C. -  «RFC_Administrador_del_Contrato» 
Acepto la responsabilidad del cargo conferido en mi persona como Administrador del Contrato, en términos de lo 


dispuesto por el numeral 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 


 
 


“AUXILIAR DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
 


Corresponsal de la actividades que se  deriven del presente contrato,  responsable de dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 último párrafo, 40, 42, 43, 45, 46 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; artículos 2 fracción II y III, 15 último párrafo, 19, 20, 21, 22, 71, 73, 74, 75 y demás relativos 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como en los 
numerales 2, 4, 4.3, 4.7, 4.15, 4.17, 4.20, 4.21, 5, 5.1, 5.3, 5.4, 5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.  


 
 
 


 
___________________________________ 


«Auxiliar_Adm» 
«Aux_Admn_Cargo» 


R.F.C. - «RFC_Auxiliar_Admn» 
 


Acepto la responsabilidad del cargo conferido en mi persona como Auxiliar del Administrador del Contrato, en 
términos de lo dispuesto por el numeral 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 


Arrendamientos y Servicios. 
 


“EL PROVEEDOR” 
 
 
 
 


__________________________________ 
«Representante_Legal» 
Representante Legal de 


«Razon_Social» 
 


 
Las firmas que anteceden, forman parte del Contrato número «Número_de_Contrato» de 
«Objeto_de_la_Contratación», celebrado con fecha «Inicio_vigencia», entre el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y «Razon_Social», por un monto de  $«Presup_Max» «Presup_Max_L» más impuestos que asciende a 
$«M_Max_cIVA» «M_Max_cIVA_Letra». 
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Contrato cerrado para la prestación del «Objeto_de_la_Contratación» que celebran por una parte, el Instituto Mexicano del Seguro Social a quien en lo sucesivo se le denominará “EL INSTITUTO” representado por el Dr. Carlos Francisco Morales Flores en su carácter de apoderado legal y Titular de la Dirección de la UMAE Hospital de Traumatología y Ortopedia de Puebla y por la otra «Razon_Social», a quien en lo sucesivo se le denominará “EL PROVEEDOR”, representada por «Representante_Legal», en su carácter de representante legal, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

I-Declara “EL INSTITUTO”:


I.1 Es una “EL INSTITUTO”  organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, contando con las facultades y atribuciones para realizar toda clase de actos jurídicos necesarios e indispensables para el cumplimiento de sus objetivos en términos de los artículos 3, 5 y 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social. 

I.2 Conforme con lo dispuesto el artículo 251 A de la ley del Seguro Social;  artículos 2 fracciones II, III inciso b, IV inciso b,  3, 5, 6 fracción I, 7 , 82, 146, 147 y 148 fracción I del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad, con el testimonio notarial de la escritura pública número 13,572 de fecha 25 de Enero del 2016, Otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaria Publica número 248 de la Ciudad de México, Distrito Federal, el Dr. Carlos Francisco Morales Flores, Titular de la Dirección de Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho”, del Instituto Mexicano del Seguro Social, ), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

I.3 En atención a lo dispuesto por los artículos 8° de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 84 Séptimo párrafo del Reglamento de la Ley, recae las Responsabilidades contraídas en el presente Contrato en aquellos servidores públicos que instrumentan el mismo, a través de su área requirente y administrativa correspondiente, debiendo cumplir invariablemente con la normatividad vigente de la materia, por lo que desde este momento el Dr. Carlos Francisco Morales Flores suscribe el presente Contrato única y exclusivamente como Titular de la Dirección de la UMAE Hospital de Traumatología y Ortopedia de Puebla, sin que dicho servidor público intervenga en la instrumentación del presente Contrato, deslindándole expresamente de cualquier responsabilidad legal, administrativa, penal, civil o de cualquier otra índole del contenido en dicho instrumento jurídico, recayendo en las Áreas que a continuación se señalan, como las que instrumentan el mismo como titulares de las Áreas requirentes, Áreas Técnicas, Área Contratante y Área Administradora del presente Contrato, lo anterior tiene su fundamento legal en el numeral 2, 4, 4.3, 4.7, 4.15, 4.17, 4.20, 4.21, 5, 5.1, 5.3, 5.4, 5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por los numerales 4.17 y 5.3.15 inciso c), de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del IMSS “El área requirente, designará al servidor público que fungirá como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O PEDIDO, el cual tendrá  como nivel jerárquico, los Directores Médico, Administrativo o quienes designen éstos con nivel inmediato inferior a ellos, constando documentalmente en el expediente adquisitorio respecto la designación hecha y que en el presente caso el servidor público Mtra. Miriam Lezama Herrera en su carácter de Titular de la Dirección Administrativa nombra al «Administrador», «Cargo_Adm»,  Registro Federal de Contribuyentes N° «RFC_Administrador_del_Contrato», como administrador del contrato y al «Auxiliar_Adm», «Aux_Admn_Cargo», Registro Federal de Contribuyentes N° «RFC_Auxiliar_Admn» como Auxiliar del Administrador del Contrato «Número_de_Contrato» de «Objeto_de_la_Contratación» ambos servidores públicos que aceptan desempeñar fielmente el cargo conferido en su persona con obligaciones y responsabilidades contenidas en términos de lo dispuesto por los numerales aplicables al administrador de contrato, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del IMSS, todo lo anterior tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 277B, 277G y demás relativos de la Ley del Seguro Social; 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21 y demás relativos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 9, 15, 25, 26, 33, 36 Bis, 40, 42, 45, 46, 48, 51, 52, 53, 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8, 10, 28, 29, 30, 31, 35, 39, 51, 71, 72, 73, 75, 80, 81, 82, 84, 85, 87, 89, 91, 95, 96, 98, 102, 103, 107, 108, 109 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Numerales 2, 4, 4.3, 4.7, 4.15, 4.17, 4.20, 4.21, 5, 5.1, 5.3, 5.4, 5.5 y demás a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios


El Administrador del Contrato será el responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones del "EL PROVEEDOR" establecidas en el presente contrato, así como determinar la aplicación y cálculo de penas convencionales y deductivas que se deriven en caso de incumplimiento. En caso de incurrir en alguno de los causales de rescisión administrativa del contrato, deberá de solicitar al área responsable de la contratación, la rescisión del contrato, aportando los elementos conducentes; de conformidad con los Articulos2 fracción III BIS y 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los numerales 4.17, 5.4.13 y 5.3.15 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 

I.5 De conformidad con lo dispuesto en los numerales 4.13 y 5.3.8 inciso c), de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del IMSS, suscriben,  el presente instrumento jurídico,  el «Contratante_1», «Contratante_1_cargo» con Registro Federal de Contribuyentes «RFC_Contratante_1_»  y el  «Contratante_2», «Contratante_2_cargo», con Registro Federal de Contribuyentes «RFC_Contratante_2»,  en su carácter de área contratante.

I.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de «Procedimiento_de_Contratación», de carácter nacional, publicada en el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, denominado “COMPRANET” con el número de procedimiento  «Procedimiento_Compranet»,  realizado en términos de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y «Art_26», «Art_26_BIS» y «Fundamento» de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 73, 79 de su Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y los numerales 4, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.7 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, realizada en atención al requerimiento número «Requerimiento» de fecha «Fecha_Requerimiento» emitido por el  «Administrador», «Cargo_Adm» donde se requirió al área contratante, integrada por el «Contratante_1», «Contratante_1_cargo» y «Contratante_2», «Contratante_2_cargo», con adscripción a la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia de Puebla Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” del Instituto Mexicano del Seguro Social, llevar a cabo el procedimiento de la presente «Procedimiento_de_Contratación» el cual fue autorizado para llevarse a cabo con la «Persona_Física_o_Moral», «Razon_Social», con la finalidad de realizar el «Objeto_de_la_Contratación», para esta Unidad Médica de Alta Especialidad. 

I.7 “EL INSTITUTO” Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato se cuenta con presupuesto disponible no comprometido, en «Suficiencia_», con número «Número» de la partida presupuestal número «Partida», «Emisión», «fecha_de_emisión». 


El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el «Ejercicio_Físcal» por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta «Procedimiento_de_Contratación»  queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el «Ejercicio_Físcal» se apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social".  

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45

I.9 Tiene establecido su domicilio en Diagonal Defensores de la República, esquina con calle seis Poniente sin número,  colonia Amor, código postal 72140 de la ciudad de Puebla, estado de Puebla.

I.10 Para el cumplimiento de las funciones establecidas en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 251 fracciones VI, VII, VIII, 251 “A” de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 1, 2 fracciones II y III inciso b), 4, 5, 7, 67, 69 fracción X y último párrafo, 84, 112, 113, 119 fracciones I, II, V, VII, IX, XIII, 146 y 148 fracciones I, II y III el Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y la realización de sus actividades requiere del «Objeto_de_la_Contratación», debido que  «Motivo», en los términos y condiciones de este contrato y sus anexos.

I.11 Conforme a lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practiquen la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, deben proporcionar la información que en su momento requiera, relativa al presente contrato.

II.-Declara “EL PROVEEDOR”: 

II.1 «Acreditación»

II.2 «Representante_Legal1»

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

II.4 Que cuenta con los siguientes registros:

· Registro Federal de Contribuyentes, número «RFC»

· «Registro_Patronal»

· Número de Proveedor IMSS «N_Proveedor»

II.5  Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

II.6 Que tiene establecido su domicilio en «Domicilio_Fiscal».

II.7 Manifiesta que no se encuentra en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público, la cual declara conocer en todos sus términos, así como su reglamento y demás normatividad derivada de dichos ordenamientos y que su representada no cuenta con reporte emitido por el Portal de la Secretaria de la Función Pública, como proveedor inhabilitado para realizar contratos o pedidos con Entidades Públicas por Resolución de la Secretaría de la Función Pública.

II.8 Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, su Reglamento y el Manual de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.


II.9 Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones de estructura financiera, administrativa y capacidad física instalada, adecuadas como respaldo y garantía para el cumplimiento del presente contrato.

II.10 Que se encuentra al corriente del pago de sus obligaciones fiscales de acuerdo al art. 32 d del Código Fiscal de la Federación, y cuenta con “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” vigente y positiva, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, y las reglas 2.1.28, 2.1.36 y 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2024, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023 documento que ha sido validado por el  Administrador del Contrato, en los términos de la declaración “f” de “EL INSTITUTO”  y que corre agregado al presente instrumento jurídico.


II.11 Que Cuenta con el documento de “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” vigente y positiva, conforme a lo dispuesto por la las Reglas para la obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social conforme a lo dispuesto en las Reglas para la obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2024, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 22 de septiembre de 2022, así como su Anexo Único, del cual presenta copia ante “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato, documento que ha sido validado por el Administrador del Contrato. 

II.12 Que Cuenta con el documento de “Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos” vigente y positiva, en los términos del “Acuerdo Del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio del 2017, aplicable a esta Paraestatal al ser un organismo público descentralizado conforme al Artículo 5 de la Ley del Seguro Social en relación el ordinal 32-D del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia ante “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato, documento que ha sido validado por el Administrador del Contrato.

II.13 Asimismo, "EL PROVEEDOR" autoriza expresamente a “EL INSTITUTO y este a su vez acepta, que en el supuesto de que "EL PROVEEDOR" tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, “EL INSTITUTO” las aplicará contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social y numeral 5.4.10 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del IMSS.

II.14 El proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida paseo de la Reforma, número 476, colonia Juárez, Código Postal 06600, Alcaldía Cuauhtémoc Ciudad de México.

III.-Declara “LAS PARTES”: 


III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLAUSULAS

Primera. -
OBJETO DEL CONTRATO. “EL PROVEEDOR”, se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el «Objeto_de_la_Contratación», de acuerdo con lo establecido en los términos y condiciones del procedimiento de «Procedimiento_de_Contratación» número «Procedimiento_Compranet», para la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia, C.M.N. “ Manuel Ávila Camacho” de Puebla, Pue., de acuerdo a lo siguiente:

«Objeto_de_la_Contratación»

INSERTAR CATALOGO Y ESPECIFICACIONES 


Segunda. -MONTO DEL CONTRATO. “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad $«Presup_Max» «Presup_Max_L» más impuestos que asciende a $«M_Max_cIVA» «M_Max_cIVA_Letra»

De conformidad con los precios unitarios autorizados en el procedimiento de  «Procedimiento_de_Contratación», número «Procedimiento_Compranet» que se relacionan a continuación: 

INSERTAR CATALOGO CON PRECIOS UNITARIOS 


Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante el «Ejercicio_Físcal» y quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.


Las partes convienen que el presente Contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos en términos del Artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento. De igual forma las partes convienen que los precios unitarios a pagar serán los que se señalan en la cláusula segunda del presente contrato, mismo que es firmado por ambas partes. Dichos precios serán fijos y sin modificación alguna hasta la total conclusión del presente contrato.


Tercera. -
ANTICIPO. Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”

Cuarta. - 
FORMA y LUGAR DE PAGO. “EL INSTITUTO” de conformidad con lo establecido en los numerales 5.5, 5.5.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS pagará a “EL PROVEEDOR” mediante la facturación de los servicios una vez entregados a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”, en el tiempo que establece la normatividad de pago vigente a partir de la recepción de los documentos de cobro debidamente requisitados ante el Departamento de Finanzas de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia, C.M.N. “Gral. Manuel Ávila Camacho” con domicilio en la Diagonal Defensores de la República esquina con seis poniente, sin número, colonia Amor, Puebla, Pue., quienes realizarán el pago mediante entrega física de cheque o transferencia electrónica. 


El pago se efectuará en pesos mexicanos, previa revisión y autorización del Administrador del contrato y/o el funcionario designado como Auxiliar de la Administración del Contrato.


El proveedor deberá elaborar factura a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, R.F.C.  IMS421231I45, Domicilio, Avenida Paseo de la Reforma, No. 476, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, México, deberá contener número de contrato, numero de fianza, denominación de la Afianzadora y numero de proveedor; anexando constancia de los servicios recibidos o bien entregado a entera satisfacción debidamente firmado por del Administrador del contrato. 


El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 


De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.


El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.


El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre productos vigente a la fecha de presentación de la facturación.


“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.


“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”.


Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.


Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR”, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del instituto.


El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el Proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.


Adjunto a la documentación requerida para pago el “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” vigente y positiva a la fecha de la entrega de la facturación, de acuerdo con el art. 32 D del Código Fiscal de la Federación, y las reglas 2.1.28, 2.1.36 y 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2024, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023,  documento deberá ser validado por el Administrador del Contrato 


Adjunto a la documentación requerida para pago el “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” vigente y positiva, a la fecha de la entrega de la facturación, conforme a lo dispuesto en las Reglas para la obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2024, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 22 de septiembre de 2022, así como su Anexo Único, documento deberá ser validado por el Administrador del Contrato.

Adjunto a la documentación requerida para pago el “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar “Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y entero de Descuentos”, emitida por INFONAVIT vigente y positiva, a la fecha de la entrega de la facturación, en los términos del “ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio del 2017, documento deberá ser validado por el Administrador del Contrato.


“EL PROVEEDOR” podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los servicios realizados, a través del esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el Departamento de Finanzas, ubicada en la calle seis Poniente sin número, Colonia Amor, Código Postal 72140 de la Ciudad de Puebla, Pue., dentro del horario comprendido de las 8:00 a las 16:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles, petición por escrito, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS.

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.


Anexo a la solicitud de pago electrónico o interbancario, “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.


“EL PROVEEDOR” que entreguen servicios al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contrarrecibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.


Quinta. - 
LUGAR PLAZOS  Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL INSTITUTO" la totalidad de los servicios, dentro del plazo establecido en la cláusula quinta del presente contrato y al entregar los servicios deberá recabar la firma del Auxiliar del Administrador de Contrato, en la orden de servicio de entrega.


INSERTAR LUGAR PLAZOS Y CONDICIONES 


“EL PROVEEDOR” se obliga a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos que implique la realización de los servicios hasta el sitio de entrega señalado en el punto anterior, y recepción a entera satisfacción del Instituto.


Las condiciones de entrega de los Servicios, deberá realizarse en las fechas, horarios y lugares que se indican en este contrato.


Las condiciones específicas para la entrega de los Servicios, así como los criterios generales que deberán atenderse para acreditar la recepción a satisfacción de “EL INSTITUTO” de dichos Servicios, atendiendo a lo dispuesto por el Artículo 51 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, será responsabilidad del Área Requirente, en términos de lo que dispone el numeral 5.5.3 de las de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.

El Auxiliar del Administrador del contrato será quien reciba dichos Servicios, firmará de su puño y letra, así como señalar su nombre, cargo y número de matrícula a la recepción de los Servicios y las condiciones en las que son recibidos. Sin dicho documento “EL PROVEEDOR” no podrá alegar haber entregado a satisfacción del instituto, todos los servicios, objeto del presente instrumento jurídico, negándole validez a cualquier otro documento sin dichos requisitos, así como negándole validez a cualquier documento de donde se desprenda solo el sello del servidor público quien reciba los Servicios.

Sexta. -
VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del «Inicio_vigencia» al «fin_vigencia». 

Séptima. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. - “LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.


 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.


De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 


Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.


 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.


Octava. -
GARANTÍA DE LOS SERVICIOS . “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a entregar al inicio de la prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por 12 meses, la cual se constituirá garantía de Cumplimiento de Contrato pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.


Novena. -
GARANTIAS .-  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. se obliga a entregar a favor de “el Instituto” «Tipo_de_Garantía», por el equivalente al 10% del monto total adjudicado antes del impuesto al valor agregado y que es por la cantidad de $ «Monto_Garantia» «Monto_Garantia_L» dicha cantidad como consecuencia de la totalidad de las partidas adjudicadas,  de conformidad con el Articulo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 15 de Septiembre de 2022. 


“EL PROVEEDOR” se obliga a obtener de la afianzadora la sujeción al procedimiento establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor.


En el supuesto de que el monto originalmente contratado se modifique, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar a “el Instituto” un endoso o una nueva póliza de fianza equivalente al 10% del monto modificado. La fianza deberá entregarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del convenio modificatorio, en su caso el endoso o la nueva fianza deberá ser entregada dentro de los cinco días naturales siguientes a partir de su firma.


Asimismo, en la póliza de fianza deberá asentarse lo siguiente:


A. Que se otorga para garantizar todas y cada una de las obligaciones contenidas en el presente Contrato al 100% de las obligaciones contraídas por “EL PROVEEDOR”, celebrado entre «Razon_Social», y el Instituto Mexicano del Seguro Social, derivado del procedimiento de «Procedimiento_de_Contratación» número «Procedimiento_Compranet»

B. Que la afianzadora, acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de las fianzas aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

C. “EL INSTITUTO” a su elección, podrá reclamar el pago de estas, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas.

D. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al Proveedor para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del pedido o contrato, se deberá obtener el endoso que contenga la modificación de la fianza.

E. La presente fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y hasta el cumplimiento total de las obligaciones pactadas en el Contrato «Número_de_Contrato», por parte de «Razon_Social», o de la afianzadora, o en su caso durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente. La póliza en la que se hubiese hecho constar la garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda cancelar la fianza correspondiente, autorización que se entregará a aquél, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente Contrato, una vez cumplidas las obligaciones del Proveedor a satisfacción de la dependencia o entidad, el servidor público facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, en términos del artículo 81 fracción VII del Reglamento de la Ley. 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se podrá exceptuar a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento del contrato, cuando la entrega de los Servicios se realice dentro de los diez primeros días naturales siguientes a la firma del contrato.


Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.


En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.


La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.


En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.


“EL PROVEEDOR” en caso de entregar garantía de cumplimiento de contrato a través de Fianza a “EL INSTITUTO” deberá apegarse al formato establecido en las bases del procedimiento de «Procedimiento_de_Contratación» que dieron origen a este instrumento, en el Departamento de Conservación ubicado en Calle 6 Poniente S/N, esquina con Diagonal Defensores de la República, Colonia Amor, C.P. 72140, en la ciudad de Puebla, Puebla.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”.

La garantía de cumplimiento de contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar la cancelación correspondiente, esta autorización se entregará a “EL PROVEEDOR”, una vez que se haya recibido a entera satisfacción de “EL INSTITUTO” la totalidad de los servicios y se haya concluido con la vigencia del contrato.


De acuerdo con lo estipulado en el artículo 48 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se podrá exceptuar al proveedor de la presentación de la garantía de cumplimiento del contrato, cuando la entrega de los servicios se realice dentro de los diez primeros días naturales siguientes a la firma del contrato.


Decima. - OBLIGACIONES DE ”EL PROVEEDOR” , 


“EL PROVEEDOR” se obliga a: 


a)
Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.


b)
Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.


c)
Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.


d)
Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 


e)
Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios.


Decima


Primera.- 
OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”


“EL INSTITUTO”, se obliga a:


a)
Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.


b)
Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.


c)
Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.


d)
Se obliga a poner oportunamente a disposición de “EL PROVEEDOR” los bienes muebles, inmuebles o equipos para la realización de los servicios objeto del presente contrato.


Decima


Segunda.-
ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS, “EL INSTITUTO” designa como Administrador(es) del presente contrato a el «Administrador», «Cargo_Adm» con Registro Federal de Contribuyentes N° «RFC_Administrador_del_Contrato», quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.


Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.


“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.


“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.


Décima

Tercera . -
DEDUCCIONES  “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 2.5% sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.


De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.


Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.


El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.


Décima

Cuarta . - PENAS CONVENCIONALES En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 1 parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2.5 %, de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 


El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.


El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.


El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 


Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


Décima

Quinta . - PENAS CONVENCIONALES “EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

Décima

Sexta . - 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.


Décima

séptima . - 
TRANSPORTE “EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones  ubicadas en  Diagonal Defensores de la Republica, esquina con 6 poniente S/N colonia Amor, CP 72140 

Décima

Octava . - 
IMPUESTOS Y DERECHOS Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”.


“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.


Décima

Novena . - 
PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”.


Vigésima . - DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS “EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros.


De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.


En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.


Vigésima 

Primera . - 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. "LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 


Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.


Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 


Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato.


Vigésima 

Segunda . - 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.


Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.


Vigésima 

Tercera .- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.


Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


Vigésima 

Cuarta .-
RESCISIÓN. “EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 


a)
Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato;


b)
Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;


c)
Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”;


d)
Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato;


e)
No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;


f)
 No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;


g)
Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;


h)
En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 


i)
No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios;


j)
No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;


k)
Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 


l)
Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;


m)
Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;


n)
 Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”;


o)
Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y


p)
Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.


Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.


Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.


Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 


Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.


Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.


“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 


De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.


No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.


Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 


Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.


Vigésima 

Quinta .-
RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.


“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios.


Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.


Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.


Vigésima 

Sexta .-
DISCREPANCIAS “LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.


Vigésima 

Séptima .-
CONCILIACIÓN “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.


Vigésima 

Octava .-
DOMICILIOS “LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.


Vigésima 

Novena .-
LEGISLACIÓN APLICABLE “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.


Trigésima .-
JURISDICCIÓN “LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Puebla, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro..


Trigésima 


Primera. -
RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR. “EL PROVEEDOR” será responsable civilmente por la negligencia, impericia o dolo en que incurra personalmente o por los trabajadores a su servicio, durante la ejecución de los servicios, por lo que se obliga a indemnizar al “EL INSTITUTO” de los daños y perjuicios que le ocasione.


Asimismo “EL PROVEEDOR” responderá de los defectos o vicios ocultos de los materiales implementados en la realización del «Objeto_de_la_Contratación», seis meses a partir de la entrega de los servicios detallados en antecedentes y de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en este instrumento en términos de lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, caso contrario se podrá hacer efectiva la garantía otorgada por “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento del Contrato hasta por el monto total de la misma.


Trigésima 


Segunda. -
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. - “EL INSTITUTO” llevará a cabo la Ejecución de la garantía de cumplimiento del Contrato de acuerdo con los siguientes supuestos:


A. Cuando se rescinda Administrativamente este Contrato durante la vigencia de este Contrato 


B. Por cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato.


Trigésima 


Tercera. - 
INSPECCIONES DE CALIDAD. Son las acciones encaminadas, a evaluar, medir, contrastar o ensayar las características la calidad del «Objeto_de_la_Contratación», o para determinar su conformidad con los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación. La Secretaría de la Función Pública podrá verificar la calidad de los Servicios a través de la propia dependencia o entidad de que se trate, o mediante las personas acreditadas en los términos que establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. En términos de lo anterior, el área requirente representado en este acto y quien suscribe dicho instrumento jurídico, el , será el responsable de supervisar el cumplimiento del presente Contrato como administrador del mismo, con las obligaciones y responsabilidades administrativas inherentes a la designación hecha en su persona y que deberá llevar documentalmente a cabo la calendarización de los tiempos de fechas de entrega del «Objeto_de_la_Contratación», objeto del presente Contrato, a fin de que en el supuesto caso de incumplimiento DEL PROVEEDOR sea aplicado correctamente las penas convencionales debidamente señaladas en el presente Contrato, con las responsabilidades administrativas señaladas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en caso de omisión, para lo cual obligatoriamente deberá ponerlo en conocimiento por escrito al área administrativa correspondiente para la aplicación de las penas convencionales pactadas y deducciones, sustentando documentalmente en que hace consistir las omisiones o faltas hechas por parte del EL PROVEEDOR, negándole validez a cualquier acuerdo verbal que pretenda hacerse efectivo, independientemente de ponerlo también del conocimiento de la Dirección

Trigésima 


Cuarta. - 
CONTRATOS O CONVENIOS.- Con fundamento en el numeral 4.45 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, los instrumentos jurídicos que se deriven de los diversos procedimientos de contratación previstos en la LAASSP se deberán formalizar de manera electrónica a través del MFIJ de CompraNet. En los casos excepcionales, en los que las condiciones no permitan formalizar los instrumentos jurídicos a través del MFIJ, éstos serán formalizados en dos ejemplares en original, en versión impresa, de los cuales uno será entregado al proveedor y el otro obrará en el expediente de contratación. Asimismo, dichos instrumentos jurídicos serán distribuidos en medio electrónico en formato PDF al Administrador de Contrato, al Área Contratante, al Área Requirente y/o Consolidadora, a la División de Asuntos Jurídicos y a la Oficina de Trámite de Erogaciones perteneciente al Departamento de Finanzas..

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por duplicado, en la Ciudad de Puebla, Pue., el día «inicio_vigencia» 

		“POR EL INSTITUTO”



		________________________________


Dr. Carlos Francisco Morales Flores.


Titular de la Dirección de la UMAE Hospital de Traumatología


 y Ortopedia de Puebla y Apoderado Legal del IMSS

R.F.C. - «RFC_Representante_IMSS»





		“SUPERVISORA DEL CONTRATO”



		___________________________________


Mtra. Miriam Lezama Herrera


Titular de la Dirección Administrativa 

R.F.C. - «RFC_Supervisor»





		“ÁREA CONTRATANTE”


Área responsable de la contratación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41 fracción III y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 2 fracción I, 4 último párrafo, 15 último párrafo, 19, 71, 73, 74, 75 y demás relativos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como en los  numerales 2, 4, 4.3, 4.7, 4.15, 4.17, 4.20, 4.21, 5, 5.1, 5.3, 5.4, 5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 



		___________________________________


«Contratante_1»

«Contratante_1_cargo».

R.F.C. - «RFC_Contratante_1_»

		___________________________________


«Contratante_2»

«Contratante_2_cargo».


R.F.C. - «RFC_Contratante_2»





		“ADMINISTRADOR Y REQUIRENTE DEL CONTRATO”





		Administra el presente contrato el Área Requirente, responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 último párrafo, 40, 42, 43, 45, 46 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 2 fracción II y III, 15 último párrafo, 19, 20, 21, 22, 71, 73, 74, 75 y demás relativos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como en los numerales 2, 4, 4.3, 4.7, 4.15, 4.17, 4.20, 4.21, 5, 5.1, 5.3, 5.4, 5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 






		__________________________________


«Administrador»

«Cargo_Adm»

R.F.C. -  «RFC_Administrador_del_Contrato»

Acepto la responsabilidad del cargo conferido en mi persona como Administrador del Contrato, en términos de lo dispuesto por el numeral 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.






		



		“AUXILIAR DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”

Corresponsal de la actividades que se  deriven del presente contrato,  responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 último párrafo, 40, 42, 43, 45, 46 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 2 fracción II y III, 15 último párrafo, 19, 20, 21, 22, 71, 73, 74, 75 y demás relativos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como en los numerales 2, 4, 4.3, 4.7, 4.15, 4.17, 4.20, 4.21, 5, 5.1, 5.3, 5.4, 5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 






		___________________________________


«Auxiliar_Adm»

«Aux_Admn_Cargo»

R.F.C. - «RFC_Auxiliar_Admn»

Acepto la responsabilidad del cargo conferido en mi persona como Auxiliar del Administrador del Contrato, en términos de lo dispuesto por el numeral 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.






		“EL PROVEEDOR”



		__________________________________


«Representante_Legal»

Representante Legal de


«Razon_Social»







Las firmas que anteceden, forman parte del Contrato número «Número_de_Contrato» de «Objeto_de_la_Contratación», celebrado con fecha «Inicio_vigencia», entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y «Razon_Social», por un monto de  $«Presup_Max» «Presup_Max_L» más impuestos que asciende a $«M_Max_cIVA» «M_Max_cIVA_Letra».
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